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PROLOGO 

E! i!u~t:-e trctcdi•tc Co.:tvr O. l' lberto Trueba Urbina en su obra Nue-

vo Derecho del Trabajo, con gran visiÓn, • refiere al Centenario del Artfculo -

123 en los términos siguientes : 

" En el 01'0 2017, el cinco de Febrero, se conmemorará el centena -

rio de la primero Constitución Político,-Sociol del mundo que us lo nuestro de -

1917, pero no en su capitulado político, cuyo centenario corvnernoramos el oi'\o -

de 1957, sino en su porte social porque se pondrá en práctico el Estado de Dere 

cho Social, con nuevos estructuras socialistas, para que no ocurra lo que sucede 

en la hora actual en que la Constitucié>n S.,.cial ha sido ..,.-netida brutalmente por 

_la Constitución Política, por medio de lo fuerza." 

"En el ai'\o 2017, en fastuosa celebración se hará resalta.- el Derecho 

Social identificado con el Derecho del Trabajo en el Artfculo 123, que como 

decimos en otro lugar, es la uniÓn de dos oceónos que en su -fusiÓn ~llorón -

los vestigios del capitalismo, porque ya 5e habrá distribuido equitativamente la 

riqueza pública y porque habrán desaparecido para siemprP. las estructuras eco 

nómicas del capitalismo, sustiturdo por un nuevo régimen social que supere a -

Rusia, China y Cuba, en el que se acabe paro siempre el régi'""'n de explota-
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ción del hombre por el hombre y consiguientemente lo miseria, el obuso del po

der y se realice nuestro revolución, a fin de que la constitución vuelva a la -

vida y cumpla su destino histórico ·" 

''El ortrculo J 23 es narmc para establecer permanentemente lo igualdc:d 

entre los trabajadores e instrumentos de lucha para real i:z:ar lo revoluciÓ,-, prole

taria. En el ai'lo 2017 habré reali:z:aclo su destino histórico y la conmemoración -

•rÓ grandiosa. Y en pos de trosposcr los siglos ••••••••• (1) . 

Por otro parte la tesis que presento, no implico de ninguna manera -

que hayo tratado el teme exhaustivamente, más bien doy uno breve semblon:z:o -

del Derecho Social y su desarrollo en el futuro, dado lo preocupaciÓ,-, que por -

el momento vive la humanidad que es por demás angustioso. En todos los con -

tinentes no se habla sino de guerras, de nuevas armas atómicos y de bombos de 

gran potencia. Tal parece que los hombres que dirigen los destinos de los pue 

blos son preso de desequilibrio mentol • Todo hoce pensar que uno tercera. con 

flogración habrá de desatarse en un lejano o tem~ono dfo y asistirá la humani

dad a uno ouevcr tragedia, la más espantosa y de la q'-oe nadie saldrá triunfante. 

Ante tal situación de locura, lo Único esperanza en el po,.,_nir son los nuevas 

generaciones que con una conciencio socialistc:, noble y desintaresada, podrán

imprimir nuevos derroteros al destino de los pueblos y enfocar su dirección ha -

cia fdeales de confrmernidod, de solidaridad y de justicia social, que hagan -

de la tierTCJ un hogar acogedor para una humanidad más humanizada. 

(1) Ob. Cit. 
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Los parses poderosos se penniten el lujo de ordenar lo que deben hacer 

los débiles en derrota , se reparten la administración y los merccdo; p:>ises

que no se preocupan de los grupos sociales que luchan y que ganan los guerras. 

No toman en cuento o los trabajadores del campo y de lo ciudad, o lo clase -

medio y o los millares de infelices que regaron su sangre en los campos de boto 

llo. 

Por eso pienso en nuestro México y en el orbe en genero!, de que d!_ 

be pro?ic.icrse une nuevo estructura social para tener a su vez., o corto o a lar 

ge plazo, una más ¡usto existencia. 

E 1 Sustentante • 



CAPITULO! 

1 o.- El De,..cho Social • 

a).- Su ascend9ncia. 
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El Derecho Social tiene su ao;cendencia en las primeras disposiciones -

protectoras del t'rabajo, pero no solamente a una clase determinada, sino a la e.! 

t'ructuTa social misma, mediante la integración de sus miembro• en un verdadero 

régimen de justicia. 

Como antecedente muy lejano del De,.cho Social es la Declaración -

de Derechos del Hombre y del Ciudadana, el cual fijó derechos y libertades pa

ra tados los hombres, de todo• los tiempos y de todas las regiones del mundo. 

La declaración cesta de 17 ürti"cu\üa, >i~o los artfculos, dice el 

Doctor Mendieta y Nui'lez 8, 9 y 10 los q ... establecen el derecho de propie 

dad como una función social indudable al declarar: • Artículo 8 .- El derecho 

de Propi'!dad esté limitado, como los otros, par la obligación de respetar los de-

raches cienos." 

"Artfcu lo 9 .- No puede perjudicar a la •guridad, o la libertad o a 

la existencia ni a la propiedad de sus •mejantes. • Artículo 10.- Tada pose 

ción, todo tráfico que viole este p-incipio, es eencialmente ilícito e inmoral . 11 

Esta es una expresión clara de un derecho de la sociedad frente o la 

propiedad individual. 

El artículo 11 es tombe;, un principio básico del Derecho Social. 

"Artículo 11 .- La sociedad está obligada a subvenir a la subsistencia de to-
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dos sus miembros, ya procurándoles trabajo, ,)'O asegurándoles medidas de existen -

cia o quienes no estén ~n candiciones de rrobojar • Y el artrculo 14 pone a -

todos los miembros de la colectividad en igualdad ele condicion&s ante la educa

ciÓn: • Articulo 14.- La sociedad debe favorecer por todos sus medios el progr-:_ 

so de la inteligencia, colocando a la insh"ucción pu"blico al alcance de todos -

las ciudadanos. • (2) 

Dice el Doctor Mendieta y Nui'lez que si svstituimos la palabra socie 

dad par la más propia de Estado, tenemos que admitir que los precefrtos trans -

critos san una clara expresión de Derecho Social, y a lo vez el maestro consi

dera éstos como las antecedentes mós lejanos del Derecho Social l"2 se concre 

tan en proyectos de ley y en leyes; En las onti~as Grecia y Romo existi'"a el 

1?erecho Social, que auspiciaba la lucha de cla-s, aunque • ignoraba que 

fuera Derecha Social, por ejemplo lo Constitución de Licurgo, la ley Agraria

de los Grocos asf cama muchas disposiciones ele la ley de las XII Tablas. 

Y en el orden ideológico aparecen los socialistas utópicos como el 

inglés Roberto Owen y los france•s Saint Simón y Fourier. 

Roberto Owen ( 1771 -1 858), siendo un rico indusrrial, mejoró las 

condiciones de vida ·de los obreros y empleados en sus fQbricas de r-&ew Lanark. 

(2) El Derecho Social. Editariol Porrua.S.gunda edición. México 1967. 
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Disminuyó las horas de labor, aumentó los salarios, estableció escuelas paro lo 

educación de sus hijos, facilitó la construcción de viviendas para los familias. 

Formó una sociedad cooperativo de consumo en la que todos fueron socios y en 

la que pudieron adquirir, o bojo precio, 5US alimentos, ropas y todos los artfcu -

los que necesitaron. Los ganancias de lo cooperativo se los reporti'on equitativa

mente entre éllos. Owen sostuvo; entonces, que ero posible terminar .la cues -

ttón obrero estableciendo comunidades cooperativas, al estilo de lo de !'.lew La

nark, en todo e 1 mundo • 

Cada comunidad estaría formcxlc por unas 1, 200 personas que vivirran 

en un gran edificio, trobo¡oríon en una fábrica, cultivarían una tierra común y 

repartiri"on entre si el producto de su traba¡o común. Se crearon siete comuni

dades, sien:::lo le más famoso le que se instaló en New Hormony, en los Estados 

Unidos; pero todos el las fracasaron. Por lo tonto Owen no logró realizar lo re

forma social pero promovió el movimiento cooperativo de mucha trascendencia 

en la epoca contemporanee. 

E 1 conde Enrique de Saint Simón ( 1760-1 825), sostuvo que le cues -

tión obrera e solucionart'o explotando racionalmente las riquezas del mundo, 

p:sro lo cual el gobierno debi'a estar en monos de los hombres de ciencia, de -

los pensadores y de los trabajadores. Sus ideos no lograron aplicación próctico 

pero si' lograron despertar e 1 interés por las cuestiones obreros. Francisco Fou -

rier ( 1772-1 837), sostuvo que lo cuestión social podi'o solucionarse por medio 
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de la asociación. 

Expuso la conveniencia de crear comunidades llamadas falanges, form~ 

das por 1, 800 personas que habitarron en un edificio común del falansterio. Sus 

extravagoncias dieron carácter pintoresco a su reforma que, ensoyoda en tos Es-

todos Unidas, donde se creó el falansterio de Brook-Farm, fracasó por completo. 

Y a comienzos del siglo XIX, los obreros trataron de asociarse para 

luchar contra los capitalistas y conseguir mejorar su situaciÓn. Los primeras de 

l!!SQS asociaciones aporecieron en 1nglaterra, con et nombre de Trode~nions, poro 

extenderse por el resto de Europa, con la denominaciÓn de sindicatos. 

Al principio tuvieron carácter clandestino porque fueron perseguidos -

como contrarios a la libertad de trabajo. Después consiguieron existencia legal 

y gestiona,-on distintas me\oras, como el establecimiento de horarios reducidos, 

salarios mrnimos y sociedades de socorro mutuos. 

Las sindicatos, además, lograron el derecho de huelgo, para que los -

obreros pudiesen contar con esa arma en contTo de las in justicias cometida~ por -

los patronos . 

Y juntamente con el movimiento sindical se desarrolló el movimiento -

cooperativo. Las cooperativas de consumo alcanz.aron extraordinario auge en a -

que llos tiempos • 

\ 

\ 
l 
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A fines del siglo XIX el Estado, viendo lo gravedad del problema so -

ciol, abandonó su actitud contemplativa y mediante una serie de leyes intentó -

me ¡orar las condiciones de los proletarios. 

Se limitó o ocho horas lo jomodo de trebejo; se prohibió o limitó el 

trabajo de les mujres y de los niños; se estableció el descanso semanal; se creó 

el salario mínimo; se prOhibi~ el trebo jo nocturno; se creó lo asistencia pública 

gratuito por el Estado; se estcbleciaron las jubilaciones y pensiones; el arbitraje -

abi igotorio poro solucionar los conflictos entre patrones y obreros; se dictaron -

leyes sobre accidentes de trabo jo. 

Todo este esfuerzo mejoró mucho fo condición de le clase obrera, sin 

embarga el problema social sigue siendo uno de los més graves a los que tiene

que enfrentarse el mundo actual. 

Otra escuela cuyo ideologfo es de importancia y que corresponde al -

genuino concepto de Derecho Social, nació o mediados del siglo XIX, el socia

lismo cientrfico, más sistemático que el Socialismo Utópico y que tuvo su princ]_ 

pal exponente en Carlos Marx. 

Carlos Marx ( 181 8-1833 ), hijo de un abogado alemán, realizó es -

tudios Universitarios y se graduó de Doctor en Filosofi"a en Iena (1841). Se· de -

dicó al análisis de las condiciones del trabajo en los fábricas y se interesó por 

los escritos de los socialistas utópicos y, en porticu lar de los de Roberto Owen. 
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Trabó amistad con el inglés Federico Engels ( 1 820-1 895), quién habrra de ser -

su leal colaborador. 

Desterrado por el gobiemo prusiano que lo consideró complicado en 

los movimientos revolucionarios de 1848, tenninó por establecerse en Londres 

(1849),. donde realizó su abra fundamental de economra política titulada "El C"!_ 

pital", cuyo primer tamo apareció en 1867 y los restantes con posterioridod a -

su .. fallecimiento. 

El socialismo marxista se presentó como una doctrina reoUzadora de 

la justicia sociai vinculéinda• en 1 1 • ... , • 
10 evu1uc1on a.-onom1ca, fundamentalmente, 

de la humanidad. Fue vaciada su e..,cia en el Manifiesto Comunista publicado 

por Marx y Engels en 1848, y expuest'o mediante mecanismo matemótico-conó -

mico por Marx, en "El Copita!." 

La doctrina de Marx establece q.- el conflicto entre capitalistas y -

pnoletarios implico la lucha de clases sociales que o:aracieriza a todo la historia 

de la humanidad, en la que las primeras expl~an a las segundos, ya se deno -

minen aristócratas e ilotas, patricios y plebeyos, maestros y oficiales o patrones 

y trabajadan!s. 

El capltali9mo corno régimen ec:onémico social, surge durante la edad 

madema en Europ:a. Se caracteriza por el crecimiento de les ganancias y la 

formación de fuert.s capitales que rápidarnen1a controlan la producción y el 
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consum<:>, l<>grondo en consecuencia los grupos que los detentan un extraordina

rio poder poli"tico y social en detTimento de lo clase trobojodoro; estado de co 

sos que debe desaparecer porque resulto de uno indebido apropiación, por los 

burgueses, del fruto del trabajo de los obreros quienes sólo perciben como sola

rio, una pequeña parte de lo que producen. 

Los capitalistas que por si' solos no producen nodo, 9e quedan con 

gran parte del valor de lo producción, con la plusvoli"a, y asi' constituyen el 

capital, que les asegura la primoci'o social, económica y poli"tlca en el mundo 

contemporáneo. 

Para terminar con esas Injusticias, Marx concluye que cada uno reci

bo i"ntegramente el fruto ele su tTobajo; que ..., suprima lo propiedad individual -

y i'odo la esi'ruci'uro capitalista de la sociedad. En el manifiesto comunista sugi

rió las siguientes medidas p:::ro lograr eso !WOvolución social : 

Estas medidos deben ser controlados por el Estodo 

1 }- Confiscación de la renta de lo tierra . 

2)- Establecimiento de fuertes impuestos scbre los capitalistas. 

3)- Supresión de lo herencia. 

4)- Monopolio del CTédito por el Estado, con lo supresión ele todos -

los bancos particulares • 

5)- Monopolio de los medios de transporte por el Estado. 
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6)- Monopolio de los medios ele producción, como lo tierra, las minas 

y las fábricas, también por el Estado. 

7)- Establecimiento del trabajo obligatorio. 

Carlos Mane ejerció 9ran influencio doctrinaria, siendo el primero que 

dió al sacialisno un conhtnido filosófico con el llamado determinismo económico, 

-p-esado en su interp-etac:ián económica o materialista de la historia. 

Dicho materialismo marxista eshlblece tres postulados fundamentales: 

1.- Que tado desenvolvimiento de la historia ha sido detenninado por factores de -

orden económico y circunstancias de cáracter· material. 2o .- Que la sociedad 

capitalista es el resultado de una eyalución graduada, caracterizada por la lu 

cha da cl..-s. 3o .- Que la sociedad capitalista se transformará fatalmente en 

uña sociedad socialista. 

La filosofi'a marxista influyó profundan.nte en los pensadares modemos 

y destacó el factor económico, hasta entanc.s descuidado, en los problemas his

tóricos y sociológicos. 

Marx predicó la revolución =acial, )"O que CGIT'lprendió q..- la explo

tación de los proletariados -a un mal 91"'8ral y que na ccibi'a oh-o rwmedio que 

la reacción conjunta de todos ellos. 

Por ello al cerrar el Manifiesto COtm.li,ista exp-e..S: 
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"En la revolución social, los proletarios sólo tienen que perder sus ca

denas. Tienen en cambio un mundo poro ganar. i Proletarios de todos los pai"ses, 

un ros 

En 1864 fundó la Asoc:iaciÓn Internacional de trobojadores conocido 

como la Primera Internacional ( 1864-1 876), que trató de llevar a le práctica 

el socialismo marxista, pero tropezó con grandes dificultades, como lo fue el re 

nacimiento nacionolisto de la época de las unidades italiana, alemana, v. gr., 

que quebrantó el internacionalismo. 

El fracaso ele la Primen::i lntemaciDAal no significó, sin embargo, el -

fracaso del marxismo, porque la •cción alemana hcbia iniciado un mavimien1o 

de carácter nacionalista que • concretó en la fundación del Partido Democro

ta Social (1875) y que sirvió de modelo paro los pm-tidos socialistas nocionales. 

Dichos partidos no sólo lograron conquistas para la clcne obrera, sino que crea

ran un ambiente favorable poro el movimiento abrero y la legislación obrera. 

La ap:rrición del Det"echo Social, tal cama se concibe actualmente, 

si bien tiene su a-ndencia en causas sociológicas y antecedentes históricos, 

cumple a candiclones propias de •5!09 tiempos y .,. está estructurando con las 

apartacianes de carrlemes idealÓgic:as que engendran nuevas disciplinas juri'dicas. 

~tn.z Granizo, autor citado por el Doctor Mendieta y Nui'lez en '.'" 

su llbn> el OetWc:ho Social, expntsa: 
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11 El derecho Social tiene pe;;- obic!'e res~h.1~r 1n cuestión socic1," que 

" no estribo en otro coasa que en la necesidad de ha l lor una fórmula justa de -

convivencia entre las diversas clases que integran lo sociedad y los esfuerzos re~ 

liz.ados por los que se estiman oprimidos para vencer en lo lucho entoblodo -:en-

tra los predominantes" (3) y como lo fuer"'ª motriz de lo historio es lo lucho de 

clases fundamentada en lo economra, las clases oprimidos luchen en contra de 

quienes detentan el poder y exigen soluciones de los problemas sociales. Solo 

mente aboliendo las clases sociales, o sea, en una sociedad sin clcses podrrc 

decirse que el Derecho Social tendrfa su plenitud y normorfa la convivencia po

crFicamente de los miembros de esa sociedad en su integración total, y no en -

uno sociedad burguesa en la que el estado burgués represento a la clase copito

lista, cuya finalidad es garantizar el orden social conveniente y beneficioso po

ro las clases poseedoras con ayuda de su máquina administrativo como es lo po

licra, el e¡ercito, los tribuna1es de ¡usticia, sus cárceles, sus campos de concen 

tTación y demás institucicines coercitivas, imponiendo determinado ideologÍQ me -

diente sus instrumentos de difusión mcx:lemos y, sobre todo, simulando un régimen 

democrático. 

(3) Ob. Cit. 



b) .- Su noturolezo Jurfdico. 
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El Derecho Socicl c=o ~"'"'ª diferente, no puede ser cl.asificable 

dentro del Derecho Pública ni del Privado, porque constituye una disciplina au

tónoma en el orden cientmco y didáctico con perfl 1 ajeno a las otras ramas del 

Derecho ttodicionales. 

Martho Chávez P. de Veláz.quez; dice al respeto:" El Derecho Social 

es una nueva roma fundamental del Derecho, que impone nuestTa realidad oc -

tual y \as nuevos sub-ramas ¡urfdicas que nacieron de revoluciones sociales, en

consecuencio, éstos se agrupen baio aquella y demuestran no sólo su existencia -

sociológica fiiediant::: la existencia de1 grupo soci~l de que se trate, sino tam -

bién camprueba su existencia juriéiica en aquellas normas constitucionales y re 

glomentarios que establecen la personalidad colectiva de dichos grupos ••••• " 

Si antendemos a los relaciones sociales que rigen las normas ¡u 

rléiicas, estas apuntan hacia tnos sujetos que no pueden confundirse entre sf y 

que nos dan la pauta para clasificarlas de la siguiente manera: 

" a).- las relaciones ¡urléiicas de los particulares o del Estado cama -

particular y que son reguladas por el Derecho Privado. 

b) .- Las r.,lacianes enhe los Estados o del Estado, como entes sebe -

ranos y que son reguladcs par el Derecho Público. 

c) .- Las relaciones de los grupos sociales desvalidos, que no pueden -
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identificarse ni con los particulares ni con el Estado y que son regulados por 

narmas jurrdicos que no pueden cotolo¡;¡orse dentro de los anteriores." (4) 

El Doctor Lucio N\endieta y Nui'\ez expresa que el Derecho Social -

"Es el con junto de leyes y disposiciones autónomos que establecen y desarrollan 

diferentes principios y procedimientos protectores en favor de Jos personas, gru -

pos y sectores de lo sociedad, integrados por individuos econÓmicamente débi -

les, pora lograr su convivencia con Jos otras clases, dentro de un orden justo." 

E: el Derecho de toda sociedad o mantenerse como unidad outónomo;el 

derecho de lo sociedad pera descrrollorse vitalmente por el único medio posible: -

la conservcción, la seguridad y el bienestar de los miembros que lo integren. 11 
--

(5) Y agrego, que el Derecho Social está formado con lo aportación de les ramos 

del derecho que yo no =ben dentro de la división tradicional y que se proyecta 

con principios y contenido particulares y c~n Doctrino propio. 

Georges Gurvitch, distingue entTe el derecho de subordinocién que es 

el establecido pera imponerlo a_ los individuos aún a cesta de su voluntcxl; el de 

coordinación, que es aquel en donde no existe subordinación, y el social que -

es el de integración o inordinoción y que tiene como finalidad lograr la unión de 

las individuos que forman porte de la sociedad mediante un acuerda de voces -

(4) ChÓvez P. de Velázquez Mortna .- El Derecho Agrario en México. Páginas 
59 y 60. 

(5} El Derecho Social. Editorial Porrúo. Segundo edición. México 1967. 
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qua crea, sin necesidad de organización alguna y sin coacción incondicional, 

un poder social que obra sobre los individuos; pero no como exterior o ellos, 

sino como fuerza interna creada por el los misnos, el derecho de resirtencio o 

lo opresión. " (6) Tiene por objeto lo integración de los grupos sociales: la me 

so que es una función débil formada por estadas superficiales de los conciencias 

individuales; la comunidad en donde la fusión de las conciencias es más fuerte, 

y la comunión donde existe la fusión más arraigado, correspondiéndole a la so-

ciabilidacl por dependencia el derecho individual que se basa en lo desconfian-

:za y a lo sociabilidod por interpenetración el Derecho Social que está basado -

en la pez, en el trabajo común y en la recfproca confianza. 

" El Derecho Social es un derecho autónomo de c~uniÓn, por el -

cual • integra de manera objetivo cada totalidad activa real que encamo un -

valor positivo extratemporal • 

Este derecho se desprende directamente del tocio en cuestión, poro re 

guiar la vida interior, independientemente de! hecho en que ese tocio esté argo-

nizado o desorganizado. 

El Derecho ele comunión hoce participar al tocio, inmediotamente en 

la organización .Juri"dico c¡ue de ohf surge, sin tTansformor ese todo en un 5Uje-

to distinto de sus miembros. El Derecho de Integración ins~itv)'O un poder social 

(6) frue&í Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial Porrua. Primera 
edicián. Ob. Cit. Pág. 152. 
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que no está esencialmente ligoclo o uno coacción incondicionado y que puede -

plenamente, realizarse, en 1a mayor porte de los casos, por una coacción rela

tiva, o la cual se puede uno subs1Taer; pero bo¡o ciertos condiciones, ese poder 

soeioi funciona algunas veces sin coacción. El precede, en su capa primaria, 

tcxia organización de grupo y no puede expresarse de una manera organizada, 

sino cuando lo organización está fundado sobre el Derecho de lo comunidad 

subyacente ob¡etivo y del que esté penetrodo, es decir, cuando ella contribuye -

una asociación iguclitoria de colaboración y no una asociación ferórquico de d.=_ 

nominii:ición. El Derecho Social se dirige, en su copa organizada, a su¡etos iur:!. 

dices específicos, persones eomple¡as tan diferentes de los usjetos individuales -

aislados, como de las persones moro les, unidades simples que absorven la multicipl_!. 

dad de sus miembros en lo voluntad unido de la corporación o del estoblecimien 

to. " (7) Y dhtingue los siguientes Derechos Sociales 

El Puro e independiente que integre o los miembros de lo sociedad, 

sin recurrir a lo cc-ección, como el Derecho Internacional; el Derecho Social 

~pero sometido a la tutelo del Derecho Estatal, como el derecho de fomi 

lia; el Derecho Social anexado por el estado, pero autónomo que surge de 

grup:>S determinados, pero que se vuelve obligatorio por determinaciÓn del Esta

da, como le organización de las instituciones descentralizados; y el Derecho 

Sacio! condensado en el Órden del derecho del estado democrático, como el 

Derecho Constitucional. 

(7) Georges Gurvi•ch. - Los Formas de Sociabilidad. Págs. 15 Y 16 
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Gustavo Radbruch, dice " La Idea del Derecho Soc:iol, no es simple -

mente la idea de un derecho especial destinado a las c:la5eS bajos de lo soc:ie -

dad, sino que envuelve a un alcance mucho mayar, • troto en realidad, de -

uno nueva formo estili"stico del derecho en general. 

"1 .- El Derecho Soc:iol es el resultado de uno nueva concepción de -

hombre par el derecho. Los cambios que hocen época en lo historio del Derecho 

• hayan determinados, más que por ningún otro factor del pensamiento jurrdico, 

por las transformaciones que experimento la imagen del hombre tal como el le -

gislodor la concibe. 

Es evidente que un órden juri"dico no puede estor cortado o la medi

da de todas y cada uno de los individuas reales, de todos y coda uno de los -

matices de lo personalidad ••• 

Todo orden juri"dico tiene que partir necesariamente de uno ima911n 

general de un tipo medio de hombre • 

"11 .- La concepción juriaic:o individualista • orienta hacia un tipo 

de hambnt egotsta y calculador, idealmente aislado y a quien • supone en -

abstracta, igual a los demás y viviendo al margen de todo vínculo social. Esta 

Imagen del hombnt conesponde a la ficcián del horno oeconomicus, tal como -

lo estableclG la economfa polí'tica clásica ••••• 
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"111.- El exponente de esto concepción individualista del hombre es 

el concepto jurfdico de persona. En este concepto igualitario en que se equil!_ 

bran y nivelan todos las diferencias existentes entre los hombres; es persono pa

ro los efectos jurfdicos, osi' el rico como el pobre, lo mismo el débil individuo, 

como la gigantesco persono colectiva. En el concepto de persona se cifran lo 

iguoldacl jurfdico, la libertad de .,r propietario, igual para todos, lo libertad 

Igual de contratación. Pero al descender ol terreno de lo reoltdod jurídica, lo 

libertad de ,..r propietario se convierte en monos del económicamente más fuer

te, de uno libertad paro disponer de cosos, en una libertad paro disponer de -

hombres, yo que quien mondo sobre los medios de producción, es decir, sobre 

los posibilidades de trabajo, tiene también en sus monos lo palanca de mondo 

sobre los trabajadores. Lo propiedad, cuando además de conferir o quien lo os

tenta un poder sobre los cosos, le atribuye un poder sobre los hombres ., llamo 

capital. La libertad de contratación asociado o lo libertad para .,r propietario, 

es, traducida o la realidad social, la libertad del socialmente poderoso para -

dictar sus órdenes ol socialmenhl impotente, la necesidad de éste ele someter ... 

a las ódenes de aquél ,por donde lo libertad contractual se formo sobre lo base -

del coñcepto formal de igualdad de lo persono, el fundamento jurfdico del ca -

pitalismo y, por tanto, de lo desigualdad efectiva o material. 

"IV.- De esta trayectoria fué naciendo poca o poco un nuevo tipo -

de hombre, cama punto de partida p::rra el legislador: la imagen del hombre -
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sujeto a vt"nculos sociales, del hombre colectivo como ba5e del derecho social • 

•v.- El concepto individualista de igualdad de lo persona 5e desdobla 

a partir de ahora en diferentes tipos •••• El Derecho Social no conoce simple -

mente penonas conoce patronos y tTcba¡adores, obreros y empleados; el Derecho 

Penal $0Cialmente orientada no conoce solamente delincuentes: conoce delincue~ 

tws de ocasiÓn y habituales, corregibles y parcialmente responsables nada más, -

delincuenms ¡uveniles y delincuentes aclultco. 

VI.- La idea central en que el derecho social se inspira no es la -

idea de la igualdad de las pencnas, sino la nivelación de las desigualdades que 

entTe ellas existen ••• " 

VII.- El campo del Derecho Social aparece delimitado por aquellas -

derechos que apa.-ecen a la cabeza de todos los que ... refieren a la colectivi -

dad: las derechos humanos, cuya esencia • cifra precisamente en garantizar la 

libertad exterior del hombre haciendo posl>le con ello la libertad interior de 

su conducta moral • Sin propiedad no existe lo libertad; lo propiedad es, par 

tanto, un derecho de la personalidad, una expresiÓn de ella. Y esto vale tam -

blén pm-a lo cancepciÓn jurídica social e incluso para lo socialista, la cual -

..Sla es c:antraria o la pn>piedad privada capitalista, es decir, a la propiedad 

privada que de¡a de •r un simple derecho real para degenerar en un imperio 

9Cbre otros hombres, pero no muestre hostilidad alguno contra la propiedad pri 
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vocla individual, sobre las bienes de uso y disfrute. Por donde también dentro -

del órden jurídico socialista afinna y mantiene el d .. recho privado el lugar ina 

n .. nable que le corresponde~ (8) 

León Martín Granizo y Mariano Gonzólez Rothvoss manifiestan "Desde 

el punto de vista objetivo, el Derecho Social es el conjunto de normas o regios 

dictadas por el poder público, pare regular el regimen jurfdico social del tra -

baja y las clases trabajodoras, y desde el punto de viste subjetivo, la facultad 

de hacer, omitir o .. xigir alguno coso o derecho conforme e los limitaciones o 

autorizaciones concedidos por lo ley o por las organismos por ella creados. '.'(9) 

Agregan que el derecho social halla su expresión en la n .. cesidad de encontrar 

una fónnula justa de convivencia entre las cla5'!S1 es d .. cir, resolver la cues -

tión social. 

Paro Eduardo F. Stafforini, " El .Derecho Social supone la protección 

jurlé:lica d .. I interés de las agrupacion .. s sociales contemporáneas, interés que -

por sus carccterfsticas y modalidades, puede !ler calificado como intermedio en-

tre los inter .. 5'!s públicos y privotios ••••••••• El bienestar colectivo ha llegado 

a transfannar.., en una preocupación y en un imperativo impos,.,rgable de nues 

tras pueblos. Existe conciencia que paro ello deben organizarse dentro de una 

comunidad solidaria en que lo responsabilidad social no solo 9ea fuente de de 

(8) Radbr.Jch Gustav.- Introducción e lo Filosofía del Derecho.Pag.157 y Sig. 
(9) León y Mariano " Derecho Social " Pag. 10 y sigs. 
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rec._, sino también de deberes concre~ _ ; ; •• -

'°Eslan>OS con._ncidos de que no pueden supero..- los inconYenientes -

derivados del excesivo intervencioniWT10 estatal, medianN el retomo a los anti -

guos e9C1uemos jur1'dicos, como suelen pn!tender algunos espíritus que sistemático

tnente • oponen al progreso de las ideos, dacio que la cample jklod de los pro 

blemos que debemos ofrontor, impone soluciones que solo pueden arbitrone me 

dlonte un nuevo ord..n jurídico, adecuado a las necesidades y realklades de 

nuestro tiempo ••••••••• " 

" El Derecho Social ••••• persigue· la regulación jurfdica de los princi 

peles manifestaciones de los grupos sociales. lo actuación automática de esos 

grupos reivindico, como ya lo •ftolomos, en el plano de los relaciones colee 

tivas, la outanomía de voluntad limitada por la reglamentación intervencianisto 

del estcdo, sustituyendolo medionte ordenamientos ¡urté!icos más próximos a los 

repnoentados y más eshechomente unidos a lo noturoleza de sus intereses •••• ::• 

• - • .Defendemos el derecho social y luchmnos por su afirmación, en 

el con......,c1miento de que cans!"itu,.e lo expre~ión jurfdico de lo justicia social 

y que nt!lfleta la libertad y la autonomfu de los agrupaciones sociales, como -

fumrza capaz de mantener el equilibrio del poder en la época de lo planifico

cián econámica y social ••••• Sin embargo, los mas pnoclaras manifestaciones 

del pen....,iento social contemporáneo, en lugar de ahondar las difetencios de 
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cla•, procurando superarlas. La participación de los sectores populares en al -

gcbiemo político ha sido impuesto por el sufragio universal. El sindicalismo as

ciende o los P"imeros planos de la vida colectiva. El desarrollo del derecho so

cial rectifico las dures concepciones del derecho tradicional. Las doctrinas so -

ciales constituyen muy valiosas aportaciones para los nuevas soluciones a los pro_ 

blemas de la época •••• • ~ debernos dudar ..•• de lo singular tTC$cendencio 

del derecho social, como expresión jurídica de lo tronsformociÓn de lo so:iedod 

contemporánea • 

C..-los García Oviedo indica que "El Derecho Social tiene por obje 

ta la reali&ac:ión de lo justicio social; surgió de la ruptura de los cuadros cor 

poratlvas, del nacimiento ele la gran industria y de lo formación del proletario

do, que dió origan o su vex, a lo lucha de clases. Esta lucho es el contenido 

del prcblema y el derecho social debe •r el derecho creado paro su solución ••• 

El derecho social se refiere a uno de las clases que integran la sociedad: la 

clcna proletaria ••••••• Se acentúa su tendencia favorable a tanor bajo su pro

Nc:ciÓn, no solo a los que viven -tidos o uno dependencia ecanémica; sino 

a todos 1- --s 9COftÓmicomente de"biles ••••• S. dirige o lo protección dal -

humilde ••••• ..en el cxden de los •guras sociales as dande esa tendencia se ma 

niffe.._ can mayuaes brlaa • • (1 O) 

(10) Gan:ta Oviedo rort .. Ob. Cit .flág. 1 -4 y sig. 
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El Dr. González Dfaz Lombardo nas define el Derecho Social en los 

siguientes términos: 

" El Derecho Social es una ordenaciÓn de lo sociedad en función de 

una integraciÓn dinámica, teleologicamente dirigida a la obtención del mayor -

bienestar social, de las personas y de las pueblos, mediante la justicia social" 

" Por su univer=lidad pretende no solamente atender a los problemas 

de un grupo y o su bienestar, sina a la colectividad, o la sociedad, al estado, 

<:i todos, la protección al débil, al necesitado, hacer muchas veces hasta inope 

rante la voluntad , cuando implica la renuncia de un derecho frente a otro, 

que se le supone económica, -social o polrticcrnente superior .. 

" En el derecho social las nociones fundamentales en todo orden ju

rrdica como la propiedad, el salario, la educación, la vida social y económica 

se hayan orientados y regulados al bien común y tienen una función saci::.I, pr~ 

tegiéndose al nii\o, a la mujer, al anciano, al trabajador, al campesino, al -

indrgena." (11) 

Por ello el carácter uniVtOrsalista del derecho social a mi juicio co -

mo la •i'lola este jurista, debe abarcar al tTabajador en general y no someter 

su protecciÓn o caprichosos reglamentos que menoscaban sus derechos, toda vez 

(11) Ganzclez Diaz Lombardo Francisca. Loe. Cit. 1963. 
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que el derecho social, c:omo • •i'laló anteriormente, es el derecho de los dé

biles, ante su incapacidad de proc;urane en lo individual un bienestar ma19riol, 

pe99nte y futuro. 

Para completar estas Ideas, c:cbe •i'lcllor que es19 jurista nos indica 

1- ramas que, a su juicio, abrCIZG el cler9Cho sociol, siendo todos ellas autó 

nomos. 

Nos da el slguienta cuadro que comprende e indica todos y cada una 

ele •- ramas de e• derecho. 
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1.- Derecho del Trabajo y 
la Previsión Saciot. 

11 .- Derecho Agl"Clrio. 
111 .- Derecho Cooperativo. 

IV.- Derecho de la Seguridad 
Social. 

V.- Derecho de las Mutuali 
dades. · -

1 .- Asalariados ••••• Instituto Mexicano del Seg!:!. 
ro Social 

2.- Burócratas...... Instituto de Seguridad y Ser 
vicios Sociales de T10bajado 
res al Servicio del Estado -

3.- Mi\itares •. ...... Dirección de Pen!tiones Mili 

4.- Campesinos ....... 

S.- No Asalariados •• 

6 .. - Profe si oni stos .. ... 

7.- Jubilados y Pen 
siÓnodos . ....... :-. 

8.- Burócratas Loca-
les •••••••••••• 

9.- Infancia ............... 

10.- Vivienda .......... 

11.- Indígenas •••••• 
12.- Alimentación .... 

13.- Estudiantes •• ~ ... 

tares 
COVE {Vestuario y Equipos) 
Instituto de Biertestar y Segu 
co Socia\ Campesino -
Instituto de Seguros y Servi
cios Sociales poro Trabajado 
res no Ascalariodos o tndepeñ 
dientes -
Mutualidad Nacional de Pro 
fesionistas Libres 
Instituto de Seguridad y Bien 
estar de Jubilados y Pensio:; 

nodos 
Seguridad Social de los Buró 
cn:itas at Servicio de las m= 
tidades Federativos 
Instituto Nacional de la Pro 
tección a la Infancia. 
tnstituto Nacionat de la Vi
vienda . 
instituto Nacional Indigenista 
Alimentación y Consumo Po
pular {CONA SUPO). 
lnstauto de Bienestar y Segu
ridad Estudianti 1. 

1.4;- Mu¡eres ...... ...... lnstituto de Protección y Sien 
estar Social Integral de la .= 
Mujer. 

VI .- o-cho Asist-cial. 
VII.- Derecho de la Prevención 

15.- Prestaciones So
ciales de la Con 
tratación Co&ecfL 

"°• 
Social. 

VIII.- Derecho Protector y Asisten 
cia a Exh'an¡ercn y de Mexi 
canas en el Exterior. -

IX.- Derecho Social lntemacional. 
X.- Derecho Social Ccmpuado. 

BUH.J.Q"ICCA tZN 12 A se 
ti .... ~ ~ 
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El maestn> Alberto Truebo Urbina asienta ;;n = obra Nuevo Derecho 

del Trcbojo. " El derecho 90Cial on-onca d. las disposiciones o reglas compila 

das en las fa...- leyes de Indias para proteger a los ab<xigenes; normas de -

buen trato y estatutos tuttivos de.I 1Tcbajo humano. Este derecho social • inspi

ró en la ge .. rostdar:I da los reyes católicos, en las ideas de bondad y caridad 

de la retna Isabel, en el cuidado del trabajo humano, en manclamiento5 de la 

más significativa protwcción humana que desgraciadamente na • cumplieron en 

la p-áctica •••• " 

"'El Dc:-eeho Social de la Colonia fue un ncble intento de protección 

humana que no llegó a la vida del hombre de América y que • con•rva vir -

gen en viejas in folios." {12) 

En la Colonia canvittne distinguir algunos mlsioner .. CU)'CI labor es -

digna de encomio: Fray 8artolcmé de IClli C..- , qu'len antes de •r religioso 

fué encomendero en la Isla de Cuba y no solo tTató con gran valor y •n-gt'a 

de hacer menos dura lo situoción dal indio sino que enfrentándosa al 5istemo de 

explotación protes~ contra él e hiZCI gestionas en pro de la liberación de los -

explotados. Naturalmente que sus buenas intenciones no tuvieron resultados 

prácticos debido a que sus p.tici.,...s slgnificab.., la destrucción del régimen

ecanómleo y la n.tina de inte...•s creados. 

(12) Ob. Cit. 
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Pedro de Gante fué otro misionero que ,.. condolió de la situación 

mi-rabie de los indios y trató de aliviarla ensei'lándoles a leer y es·~ribir asi'" 

como algunas industrias y la música • 

Vasco de Quiroga, con una comprensión real de la situación, trató de 

mejorar en fanna práctica la candicián del indio tarasco ensei'lándole los indus

.tTias y organizando el trabajo en forma colectiva, de tal manero que asignó a 

_cada pueblo una actividad de ac..-rdo con el medio fisio geográfico. Es de 

hacer notar que la acción de estas frailes no trascendió de los linderos de los 

pueblos o comunidades indígenas porque ios intereses económicos de los exploto 

dores, protegidos por los Leyes, constituyeron una barrero infranqueable paro 

que su influencia bienhechora llega- a las minas y feudos,porque los froiles 

misioneros tuvieron una finalidad económico más que espiritual. Su tendencia 

fué localizar los grandes centros de producción agri'"colo y minera debido a que 

esos centros estaba intimamente ligada con sus intereses económocos. Pienso que 

las medidas proteccionistas en favor de las indios, no fueron sino medios de -

explotación de la iglesia y la justificación de su existencia en los centros agrr_ 

colas y mineros, con excepcián de ciertos misioneros que captaron la realidad 

de nuestros indígenas, que en su actuación procuraron aliviar hasta donde les -

fué posible los malos tratos que .. cibfan los Indios, sin lesionar, como era na

tural, los inter-s del régimen im.-rante • 

El D_.cho Social en la gMelTa de independencia, • plasma en las-
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p.-oclamas libertarias del creador de ia pat•k•, el Coro Miguel Hidalgo y Cos -

tilla y en el mensaje de 'Don José María Morelos y Pavón dirigido al Congreso

de Chllpancingo denominado Sentimientos de lo Nación, de fecho 14 de Septie~ 

brt!! de 1813, en cuyo párrafo 12 presenta su pensamiento social: 

" Que como lo buena ley es superior a todo hombre, los que dicte -

nuestro congreso deben ser toles que obliguen a con stancio y patTiotisno, mode

ren la opulencia y lo indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, olejondo lo ignorancia, la rapiña y el hurto'.' (13). 

Morelos, a pesar de quienes !.,.;; h~n d~tractado se nos pt"esenta, además, corno -

un precursor de lo• corrientes sociales de nuestra época. El caudillo, ade lántón_ 

dose en un siglo a Emiliano Zapata, se preocupÓ decisivamente de uno de lo• 

más hondos P'"oblemos de México aún no resuelto en forma integro!, que es el 

de lo tierra. Otro de las documentos es el .Proyecto ¡:>aro la confiscación de in

tert!!ses de europeos y americanos adictos al gobiet"no Español, en el que Morelos 

• muestra ccwno el más radical de los it."lsurgentes, pero no anarquice ni capri 

chosomente disolvente; sino como el hombre que se asoma o los copas más pro 

fundos de la sociedad mexicano en donde habitan lo desproporción y la miseria. 

Morelos tuvo necesariamente que abordar estos cuesi"iones por haber convivido -

desde su infancia con los sectCl'es más impoteni"es y desvalidos de la noción. Es 

importewtte transcribir algunos de sus medidas en el indi.;odo proyecto" ••••• Deben 

(13) Ob. Ch. Trueba Utbino Alberto. 



considera..., como enemigos de la Nación y adictos al partido de fa tiranfa a -

tocios los ricos ncbles y empleados de primer arden, criollos o ªgachupines", 

porque todos éstos tienen outariz:ados sus vicias y pasiones en el sistema y le 

gislación europea, cuyo plan • reduce en substancia a castigar •veramente la 

pobreza y Ja tontera, que es decir la falta de talentos y dinero, únicos delitos 

que conocen los magistrados y jueces de estos cor..-:>rnpidos Tribuna les." (14} Tras 

largas años de luchas populares en la guerra de independencia, se plcnman ep!_ 

scdios heroicos, hechos extraordinarios que forman la más brillante páginas de -

nuestra historia. Hombres y multitudes llevan acabo actos memorables cuya 

remembranza es una perpetua Ieee ión de pcrtriotisno. Alimentar los recuerdos -

nacionales con los nombres de Hidalgo, Morelos, Bravo, Guerrero, Dna • .Jose

fa Ortiz de Daminguez:, el Pfpila y cien más de nuestros heroes y los de Gra

nadttas, Cuautla y Oaxaca y tantDs que recuerdan una acción, meritoria, mag 

nmca o bizarra, es una de las mejores to"rmas de mantener viva y ardiente la 

llama que encendiera el gran cura de Dolores el 1 5 de Septiembre de 181 O y 

que corre a través de los aftas sostenida por las manos de los hombres que a -

man, por encima de todo, vivir en una patrio libre. 

Los recuentos de estos hechos heroicos integran, además, nuestro pa

trfft-.. i o espiritual, la más legftimo herencia de que podamos ufanarnos. Ser -

htjos de uno noción que ha dado harÑ>res de talla extraordinaria como el Cura 

(l4l Homenaje a Morelos. U.N.A.M. 



de Dolores " el prtm ... socialista de Mé:icico" segÚn el maesf'ro Trueba Urbina", 

por su valor y su dignidad, formo el más alta timbre de orgullo que pueda as -

tentarse y es lo que más ptofunda y noblemente hace amar o una nación. 

En el sigla XIX dice el maestro Trueba Urbina que " Las Constitucio

nes polfticos de N\éxico, a partir de la consumación de nuestra Independencia, 

son tradicionalistas, individualistas y liberales: Acta Constitutivo de 31 de Enero 

de 1 824; Siete leyes Constitucionales de 29 de Diciembre de 1 936; Bases Orgo

nicc;s de 12 de J•Jnio de 1843; A.eta de Reformas de 18 de moyo de 1847; Bases 

para la Administración de la Repu"bl ica de 29 de Abril de 1853; Constitución -

Política de lo República ""8xicana de 5 de Febrera de 1857; Estatuto Organice 

del Imperio de Maximiliana de 10 de Abril de 1865, de ef'l"mero imposición, 

pues la Constitucic;,, de 1857 nunca perdió su vigencia, subsistiendo los derechos 

del hombre o la libertad, a lo propiedad, o lo •euridad, fntnte al Estada ••••• 

"Ninguna de esos estatutos constitucionales hobfa creado derechos sociales en -

favor de los débiles: el cbrera dent~o del individualismo y liberalismo es cbjeto 

de vejaciones y - le convierte en ente subordincdo, en mercancfa de la que -

dispone libre,,_..tw el patrón, al am¡:xwo del capitalismo que el pl"opio Estcxlo 

repre•nto, cano ._to hoy. Tampoco • encuentra en especial alguna norma 

llOCiolmen• pro•c:taro de las débiles. Sólo se mencionan los institucion- 50 -

cicles como cb¡.to de las diHechos del homb-" 

"Aquf, en México, mucho ..,tas que en Europa y que en otna - - -· 
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parte del mundo, se hablo por primero vez: con sentido autónomo del derecho -

social, en función pragmático protectora de los débiles: jornaleros, mujeres, ni

i'los, huerfanos. En defensa de éstos alzo su vaz el "Nigromante", Ignacio Re -

mfrez:, en el Congreso Constitu~nte de 1856-1857, diciendo certeramente y -

odelontondose o 5u tiempo: " 

" El más grave de los cargos que hago o la comisión es el de haber 

conservado la servidumbre de los jomcleras. El jornalera es un hombre que a -

fuerzo de penosos y continuos trabajas, arranca de la tierra, ya lo espiga que 

alimento, ya lo seda y el oro que engalana a las pueblos. En su mana creadora 

el rudo instrumentas se convierte en máquina y lo industria se deben a un redu

cido número de sabios y a millones de jamaleros: dondequiera que existe un va

lar, ali r se encuentra la efigie soberano del trabaja." 

" Luego en grandiosa cátedra pa;.lamentaria de 7 de julio de 1856, -

expone brillante tesis poli'tico-soc:ial: 

" La nación mexicana na puede organizarse can los elementos de la 

antigua ciencia poli"tica, porque ellos son la expresión de la esclavitud y de 

1- preoc:upaci-s; necesita una const-itución que le organice ya el progresa, 

que ponga el arden en movimiento. ¿ A que • .. duce esta Constitución que 

establece el -an en la inmovilidad absoluta ? Es una tumba preparada para 

un cuerpo que vive. S.l'\ants, nosotras acordarnos con entusiasmo y privilegio al 
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que intra.,:.h..:=e- una raza de caballos o inventa una arma mortt'fera; formemos una 

constitución que se funde en el privilegio de los menesterosos, de los ignorantes, 

de los débiles, pora que de este modo mejoremos nuestro roz.o y paro que el po

der pÚblico no sea otra cosa más que la beneficiencia organizada" 

"Romírez, en posterior sesión de 1 O de Julio de 1 856, usa por prime 

ro vez. en México y fuero de nuestras fronteros lo expresión derechos sociales -

con sentido preteccionisto y tuitivo, cuando vuelve o atacar o lo comisión por -

que: 

" Se olvido de los derechos sociales de lo mujer". 

Todavía dice oigo más que sin dudo entrai'lan preocupaciones sociales 

" Nodo se dice de los derechos de los nii'los, de los herfanos, de -

los hijos naturales que, faltando a las deberes de la noturalez.o, abandonan los 

autores de sus di"as poro cubrir o disimular uno debilidad. Algunos códigos anti 

guos duroron por siglos, porque protegían a lo mujer, al niño, al anciano, a 

todo ser débil y menesteroso, y es r.>enester que hoy tengan el mismo objeto las 

constituciones para que dejen de ser simplemente el arte de ser diputados o el 

de canll!trvar una cariera." 

" la locuciÓn derechos sociales, con fines de integración en favor de 

las mujres, las menores, los huerfanos, los· jomoleros, es terminología no usada 

por las célebres leyes de Indias. Tampoco la acui'laran los juristas de otros con 
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tinen1es antes que los nuestTos, porque en aquella época se pensaba que todo el 

derecho era social, y cano tal lo clasificaban rigurosamente en derecho público 

y en derecho privado, siguiendo ol pie de la letTa lo división romana, hasta fi

nes del siglo pasado: ••••••••• " 

0 Ni en Europa ni en N\éxico, ni en ninguna porte de 1 mundo nacía 

verdadero derecho social al iniciarse el siglo XX; tan sola balbuceos encamina

dos o la social izoción del derecho, hasta el advenimiento de la Revolución N\e 

xiconc a cuya sombt"o se expiden decretos de carácter social en favor de campe

sinos y obreros, propicióndose la celebración del Congreso Constituyente de 

1916 -1917, que transformaría lo revolución en Constitución de 1917, creóndose 

un nuevo derecho social en 1as relaciones de producción econiómico y ~.:.:: s¡::ecto 

a la ti"onsformoción de lo producción económica y respecto a la transformación 

de la propiedad privada" • • • • • • • • (1 5) 

Lo expansión y lo profundidad del movimiento popular en el país obli

garon al gobierno de Carranza o revisar y cambiar la Constitución en vigor. 

Pera comprender y valorizar las transformaciones Constitucionales de -

1917 y la adopción por el Congre50 Constituyente de Oueretoro de la Oecloro

ciÓn de Derechos Sociales, es necesario hollar e5as ideas en las entrañas mismos 

de la Revolución N\exicana de 1910; en sus anteceden1es, en la desesperación y 

la necesidad de hacer participar al Estado paro que el ciudadano tenga acceso 

(15) T"""'ba Urbina. Nvo. O..r. del Trabajo pág. 139 y sig. 
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a la seguridad económica y el respero a la dignidad humana. Nuestra Carta 

Magna no es de consideran. cano un fenomeno aislado, sino como un producto 

y consecuencia de la Revolución. 

A fines del Siglo XIX y a principios del siglo XX México se encon -

traba regido par la dictadura del parfiriato que duró treinta ai'los. El Presidente 

no sólo nombraba a las miembros de su gabinete, sina también lo hacía en la -

designación de los miembros de la Suprwna Corte de .Justicia de la Nación, de 

la Cómaro de Diputados y SenadoAts; nombraba a los Gobemador .. s de los Esta

dos, cubriéndo• las designaciones en las apariencias en cuanto a la elección -

popular de todas aquellos funcionarios. 

El pueblo aletargado no ej..-cía sus derechas políticas de conformidad 

can la Constitución de 1857. 

La desigualdad en el reparto de la riqueza y la miseria del campesi

no, del trabajador y de tactos aquellos que era la totalidad del país que na -

pertenecían a las cla•s privilegiadas vinieron a de•mboccr en un movimiento 

revolucianorto, cuyo corolario y cima fue la Constitución de 1917, con la de

cloraclón de los Derechos Sociales. 

Reftriénda. a los pwincipoles planes políticos, la que nos permitirá -

campwendier la aparición de los Derechos Sociales consagrados en la Canstitu -

clón de 1917, sint9ticament. precisarnos: 
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1 .- Plan del partida liberal elaborado en San Luis Missouri de fecha 

lo. de Julio de 1906 por los mexicanos en el destierro, siendo el lema: Refor

ma, Libertad y Justicia. 

2o .- El Plan de San Luis Potosf de 5 de Octubre de 1910, si bien -

netamente pol.itlco, es la mecha que enciende la ntvolución porque expresa la 

inconformidad con el porfiricrta, con sus métodos, sistamas crueles y legislación 

antipopular. 

3o .- Ei pion poi Ítlco-soclai prociamado ei 18 de Marzo de 1911 en 

la sierra de Guerrero, apoyado por los Estados de Michoacán, Tlaxcala, Cam 

peche, Puebla, Guerrero y el Distrito Federal, e0<1 el lema Abajo la Dictadu 

re. Voto libre y no reelección. 

4o .- Plan de Ayala de 25 de Noviembre de 1 911 con la divisa 

Libertad, Justicia y Lay, hace un llamado emotivo "Pueblo mexicano; apoyad

con las armas en las manos este Plan y hareís la prosperidad y bienestar de la

pah"ia .• 

5a .- Pion de la empacadora de la ciudad de ChihtSahua de 9 de -

Marzo de 1 912 • 

6o.- Plan de Guadalupe, de fecha 26 de Marzo de 1913 de exclu -

sivo c:antwnido polftico, en el que • descancce al Genet"al Victoriano Huerta 

como Pr.sidente de la República y al poder l.agislativo y Judicial de la Fede-



ración y a los gobiemos de los Estados que recanazcan dichos poderes federales. 

Organizó a su ._z el ejercit"o constitucionalistc con lo finalidad principal de -

aplicar lo Constitución de 1857; sirviendo este plan de base a la legislación -

positiva, con este pensamiento Constitución y Reformas, promulgado en el Puerto 

ele Veracruz el 12 de Diciembre de 1914, pero en cuanto a su ampliación social. 

7o .- El programa respecto o los reformas palftico sociales de lo revo

lución aprobado par la Convención Revolucionaria, redoctado en Jojutla, Estado 

da ~~c;-.a!w~, ~! 18 de Abril c!e 1916 '=~ lll!l!l>tt:! ,._.,n~n~i.t:1 Reformo, Libertad, Jus -

ticia y Ley, refiriéndose o la cuestión obrera. 

En lo Constitución de 1 917, Venustiano Carranza p.-imer jefe de 1 

ejercite constihlcionalisto, sostuvo que deberi"a reimplantarse en la República 

la Constitución de 1857, a virtud de que él y sus colaboradores llegaron o la 

convicción de que era necesario que esa c'ansti'tución fuese reformado estructural 

mente, dando al poi"s una nueva Constitución. 

Para •• efecto convocó al poder canstituyente, que se reunió o par -

tir del primero de diciembre de 1916 en lo ciudad de Queretaro, en el Congre

"° Canstitu)l9nte de Queretaro participando fundamentalmente los representantes 

de las capas di._..- de lo sociedad mexicano. En lo primera sesión de la Asam 

blea Constituyente, Carranza pre•ntó el proyecto de modificaciores a la Cons

titución, siendo apoyado por el .. ctar más con-rvodor de la asamblea, encabe-
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zado por los ex-clipulados al Co"greso dutante de la dictadura como J. Macfos, 

Licenciado Luis Monuel Rojo,;, Feli>< Palovic:ini y otTos. Carronz.a luchaba por -

reforzar el poder Ejecutivo • Su pr<:>yecto se referfo en grado muy leve o los re

formas sociales; no estipulaba lo realización de uno reformo agrario radical y 

en cuanto al trabajo, su proyecto 5e limitó o declCT"or el principio de lo liber

tad del trabajo y el derecho paro los obreros de organiz.or sus miras legales, 

así" come reuniones pacrficos ... En su proyecto de Constitución Cartonz.01 se 

guía el molde clásico de uno Constitución Federal Oemocrática-Liberol-Surgue

so, copiando en gran porte lo Constitución de 1857 y substituyendo lo sección 

de Derechos del hombre por el título cie gau .. .-.tf<;:; individuales dentro del tra -

dicionolismo revolucionario francés y de la Constitución de los Estados Unidos -

de América. 

El proyecto de Carronz.o encontró fuerte oposición entre un grupo de 

diputados encabezado por activos portic:ipa°ntes de la revolución, les generales 

Francisco MÚjic:o, Heriberto Jora, Cándido Aguilar y Obregón. Este grupo, que 

expntsaba los intereses de lo parte más radical de lo burguesfa mexicana y de 

lo pequel'la bur~sfa reflejaba, en cierta medido, los aspiraciones de las me -

- populares. Sajo su presión la Asamblea Canstitu,..,.nte designó el 6 de Di 

ciembre de 1916 ""° comisión especial, presidida por Francisco J. Mújica, 

p:lt"a que e5tudiose el proyecto de Vet\y,¡tiano Carranza e in~ujese en él los 

c:ambtas necesarios. 



Los artículos que más sufrieran modificac:ianes más radicales fueron los 

que • referían a la legislac:ián agrario y del h'abajo, pero a pesar de las refo~ 

mas introducidas en ellas, esos ortfc:ulos todoví"a esteben muy le jos de satisfacer 

con plenitud el ideal de las masas trabajadoras; los representantes obreros Dioni

sia Zavala, Hector Victoria y Codos Grac:idos en sus intervenciones en los de -

botes del Congreso, declararon c;ue el nuevo proyecto no garantizaba los dere

chos de los h'cbcjodore:i y de los masas. Con todo las enmiendas y odicion9s 

introducidas dieron un carácter más. radical a la Constitución. Por tal motivo 

los representantes del ola Conservador de la Asomb lea Constituyente protestaron 

enérgicamente c:antro algunos cambios presentados por lo Comisión Cons~itucio -

nol. Se oponí"an, con particular tenacidad, o que incluyeron en la ConstihJ -

eión cláusulas que estipulasen la devolucián de las tielTOS usurpcdas o los com

!'Jl!Sinos, así como el derecho de huelgo. Sin embargo el ole den•cha no logró, 

excepción hecho de alguno:¡ pequei'las conc:eskxies, lo que se propon fo. 

El 31 de Enero de 1917, la Aaamblea Constituyente a.,..obó la nueva 

Constitucián, la cual fue publicada el 5 de Febrero y entró en vigor el prime 

ro de Mayo de •- mismo oi\o de 1 917. 

La Canstitucián de 1917 tuvo..., s:"=1 significado progresista. Su e

sencia aro. deonocrátfca y antt¡:ieriolista, cainque peque no-burguo9C. 

los Del'8Chos S-:ia!es .,.....¡eczncs quedan eampntndidos en h'es artí -



culos: El ortfculo 27 Constituc ionol establece: " La propieclocl ele las tierras y -

aguas comprenclidas dentro de los lfmites del territorio nacional corresponde ori-

ginolmente o la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el -

dominio de ellas o los particulares, constituyendo lo propiedad privada ••.• La 

nación tendrá en tocio el tiempo el derecho de imponer o lo propiedad privado 

las modalidades que dicte el interés público." (16) Asimi!>rno, los minerales del 

subsuelo, petroleo, carbón, hidrocarburos y otros yacimientos quedaban declara-

dos propiedad de 1 pueblo, sin el derecho de enajenarlos a un tercero. Todos las 

diligencias de apeo o deslinde 1 transacciones, ena¡encciones o remetes practico-

dos, cuyo resultado hubiese sido el despojo de tierras comunales, eran declaro-

das nulas. La constitución estipulaba la devo.luciÓn de tierras usurpadas, csr co-

mo de los montes y las agues. También el artfculo 27 ordeno la promulgociÓn de 

leyes poro llevar o cebo e 1 re parto parcia 1 de las grandes posesiones y le cree -

ción de la pequeño propiedcd territorial. 

Deberían ser parceladas Únicamente las tierras que rebasaran la exten-

si&i máxima establecida por los estados y territorios, y su pcrcelcmiento recara -

sabre el pt"Opietario mismo, quien pondrfo en venta las parcelas individuales. So-

lo en caso de que ., negcne el terrateniente a hacerlo, el reparto correspondfa 

a los poderes locales. El artfculo 28 de lo Constitución, por otra parte, prohibe 

el acaparamiento de los Instrumentos de la producción y los monopolios, cuando 

(16) Conrtitucii!.n Política de las Estados Unidos Mexicanos. 
Edi torio 1 Porrua • 1957 
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existan graves ptrjuicios para el int..rés público. Y, por úhimo, el artículo 123, 

en el .. legisló sobre el h"abajo y • pusieron las bases sobre los cuales debe 

dictarse, con el fin de quienes prest..n sus servicios lo hagan con dignidad de 

hombre y can el derecho al disfrute de todos las beneficias de la civilizaciÓn y 

del progreso económico. 

Por lo anterionnente dicho creo que lo Constitución de 1917 creaba -

nominalmente las bases para la instauración de un régimen democrático-burgués, 

al can-rvar y sancionar la propiedad privada. La ConstituciÓn defendía los 

intere•s de lo burguesía o quien se garantizaba la pasibilidad de explotar a 

los trabajadores, y se le otorgaban los medios de lucha contra todo acto ilegal 

de las obreros. En vez de estipular la expropiación de los grandes latifundios y 

la restitución de esas ti ...... as a los campesinos, medidas necesarios paro abolir el 

latifundismo y solucionar el problema agrario, Únicamente se ordenó una limito -

ción fXll"Cial de la propiedad terTitorial con la indemni2:oción obligatoria del va

lor de los tierras que fueran expropiadas a los terratenientes. La Constitución 

no aboll'á las derechos ni los privilegios del capital extTanjero, sólo limitd:>a su 

.-newación; de esfla mado la Constitución de 19i 7 tenía y tiene carácter bur -

gués limitado y no intentó la plena reo!i:z:ación de la,; tareas de lo revolución 

,..,iOCiÓUc:o saciali ..... 

Sin e,..._., la Can.tituc:ión de 1917 fue la más progresi5ta de su -

épao:a, a .._. de que • produjo en un .-to en que la situación material 
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de las masas populares bojaba cont-inuamente y en que io reacción crecía en t-o

das latitudes, a raiz de la primera guerra mundial • 

Sólo el impulso revolucionario que en aquel período exisi"Ío en N\éxi

co, hizo posible lo promulgación de mi Connitución en un poís que • hallaba 

sujeto o lo dependencia del capital extranjero. 

La Constitución de 191 7 no reflejaba, en medo alguno, el arden e -

xishtnte en aquel tiempo en 111\éxico. En su mayor parte era un programa de re 

fonnos a realizar, reformas que casi no fueron llevadas a la práctica, su legis

lación del trabajo amenazaba los intereses de los empnisorios extranjeros; su es

pfritu democrático la convertía en bandera ele movimientos de liberación nacio

nal en toda América Latino, concitando el odio del imperialismo. 

El solo hecho de contener e110S postulados en lo Constitución tenía ya 

un gran significada histórico, scbre todo por que • incluían, por primera vez en 

la historio de México y a difarencio de las constituciones de 1824 y 1857, no

.ólo las gar.....,t;Gs Jndividuoles sino también reform":.'.'s econámtcas y garantías sa

cmles. 



C A P 1 T U L O 11. 

2o.- Derecho Social Mexicano. 

a) La Teoría 1 ntegral. 
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El Dr. Alberto Trueba Urbina, aut<>r de la teoría integral, en 

., libro Nuevo Derecho del Trabajo asienta: 

"Lo T•oria Integral explica la teoría del derecho del trobajo 

paro sus efectos dinámicos, como parte del derecho social y por consiguiente 

como un orden jurídico dignificador, protector y reivindicador de los que viven 

de sus esfuerzos m~nucles e intelectuales, paro alcanzar el bien de lo comuni

dad obrero, la seguridad colectiva y la justicia social que tiende a socializar 

lo5 OiánC:.. de la p-oducción; estimule ¡:..-;:::ct;= j:.::-?'c!icc revolucioraria de la -

asociación profesional y de la huelgo, en función del devenir histórico de es

tas normas sociales; comprende, pues, le teoña revolucionaria del articulo 123 

de la Constitución politico-soci:OI de 1917, dibujada en sus propios "".xtos: " 

"1.- Derecho del trabajo, protector de tado el que presta un -

servicio a otro en el campo de la produc;,,,ión económica o en cualquier activi

dad laborol, ya sean obreros, jornaleros, empleados al servicio del Estado, ~ 

pleados ... g•...-.al, dcm•stic:os, artesanos, m6dicos, abogados, t6cnicos, ingeni!_ 

ros, peloteros, t.....-os, artistas, etc; es derecho nivelador frente a los empresa

ñas o patrones y cu,... vigencia conesponde mantener incólume a la jurisHc- -

ctón..• 



dOt'a para socializar los bienes da la praducctéin en función de recuperar lo qua 

le pertenece por lo explotación ..culor del trabajo humano que acrecentó el co

pita! y propició al de-nollo ecanámico de lo colonia a nuestros dras ." 

" Es derecho legrtimo a lo rwvolución proletaria que transfonnará la estructuro -

capitalista, por lo ineficacia de lo legislación, de la administración y de la -

jurbdicción en manos del poder capitalista.• 

"111. Derwcho adminlstnrtivo del trabajo constiturdo por reglamentos -

lnboral•u•, para hac:Gr efectiva le ;=-::.:ccf6.-: =k:! da los trabajodonss. Corres 

pande a lo odminlstToción y especialmente al poder ejecutivo el ejercicio de 

polrtlca-social y tutelar a la clo• abrera al aplicar los reglamentos no sólo -

pro .. glendo sino también rwdimiendo wodualmente a los trabajadores." 

"IV. De .. cho proc19:1nl del trabajo, q._. camo norma de derecho so 

cial ejerce una función tutwlar de 1- habajado .. s en el proc:a90 laboral, asr 

cama .. ivindicadora, fundada en lo teoñá del artfculo 123 de la Constth.ción 

de 1917, en al ... ttdo de que 1- .....,.,~de Conciliación y Atbih"aje están o

bligadas a redimir a la cla9a traba¡adon:a, supllanda .,. quejas o rwclamaclones 

defectuaeas. En 1- canfllc-. ele naturaleza --.&nlca puede 19ar¡ zona lo -! 

vindicación pro._tarfa, más qu9 --.do ..t..taa y df9ninu,.endo jornada de 

tnlbajo, ate., ••llWa=do 1- -p••• o 1- w- de la prcducción a 1- tm

bajmc..s c--mo 1- puliwws "° ~ con el .-tf'culo 123 o la el- cbr.ra 
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en el proc:eso asr lo plantee;: pues el derecho procesal social no está limitado -

por los principios de la Constitución Polftica, de esencia bur9ueso y sostenedora 

de la propiedad privada, ni ésto puede estor por encima de la constitución so -

cial, que es la parte más trascendente! de la Carta Suprema de la República." 

" En la aplicación conjunta de los principios básicos de lo teorra in -

tegral pueden realizar• en el devenir histórico la protecciÓn de todo• los traba 

¡adores, •o C1Jales """"ra su ocupación o actividcxf, así como fa reivindicación -

de los derechos del proletariado, mediante la socialización del capital y de las 

empresas, porque &I concepto de justicia 50Cial del artículo 123 no es simple -

mente pt"Oleccionista, sino reivindicatorio, que brillará algún día por la fuerza 

dialéctica de la tearra integral, haciendo conciencio clasista en lo juventud y 

en fo clase obrera. Preciscn ... nte lo dialéctica marxisto y por lo mismo su corac· 

tert'stlca reivindicatorio le do un contenido e•nciolmente revolucionario, que no 

tienen los demás estatutos fabaral es de 1 mundo." 

• La teorfa Integral descubre fas caracterrsttcas propios de la fegisf~ 

ción mexicana del trabajo. Y en la lucha por el derecho del trabajo, persigue 

lo rwafl-lán no lálo de la dignidad de la persono obrara, sino también su 

prollección eflcaz y su reivindicación. Por ello el derecho social del tn:.bojo •• 

- que beneficia e>ei.,.._m. a la cla• abrera y campesina y a quierw• 

"1 f-. lndlvW....I_._, esla es, a f- que p .. stan •rvlcios en el campo de 

la producchin económica o en c:ualquleftr otra actividad humana, distinguiendo-



so 
•, por tanto, el derecho público en que los prfncipios de éste son de subordi

nación y del derecho privado que es de coordinación de interés entre iguales. 

Entre nosotros el derecho social es precepto juri'"dico de la más alta jerarqufa 

porque está en la constituciÓn y del cual forman parte el derecho agrario, el 

derecho del trabajo y de la provisión social, osr como sus disciplinas procesales, 

identificadas en los arti culos 27 y 123. En la legislación mexicana el derecho 

social es el summun de tocios los derechos protectores y reivindicadores de los 

obreros, campesinos o de cualquiera económicamente débil, poro compensar de

sigualdades y corregir in justicias sociales originarias del capital." 

" En tal sentido empleamos la terminologi'"a de derecho social y como 

parte de éste la legislación fundamental y reglamentario del trabajo y de 1 e -

previsión social. Los elementos de la teori'"a integral son: e 1 derecho social pro 

teccionista y el derecho reivindicodor." (17) La teori"a integral aparece como 

una nueva interpretación sistematizado del precepto revolucionario llamado 123 

Constftucional, ya que • profundiza en el precepto hasta percibir su aspecto 

social y su función tutelar, protectora y, sobra tado retvfndfcatorla. 

Dicha teari"a, no sólo explica las relaciones Obrero .Pat'ronales, sino 

que a través ele ella misma • observa le grondiosidod del Derecho Social, en 

concardancia con los arti"culas 27 y 28 de nuestro Constitución Polfticc y hoce 

que en nuestro pensamiento pennanezcan laten1es y dinámicas las normas revo 

luci-rlas con-aradas par el ~ituyente en nuestra Carta 111\agna de 1917. 

(17) Ob. Clt. 
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En los procesos laborales y en los juicios de Amparo los outoridodes -

deberán suplir los que jos deficientes de los trabajadores, tute londo o éstos fren

te o sus explotadores. El ortfculo 123 es un derecho de clase, pues compensa -

el desequilibrio enfTe los dos clases ex.plotodos y explotadores, protegiendo y 

tutelando ol trobojodor, mejorando su condición económico y reivindicando o 

las clases explotados al devolverles lo plusvolra de sus esfuerzos materiales o 

intelectuales y socializando los medios de producción que el capital empleo co

mo medios de explotación. 

El artfculo 123 puede ser denominado como instTumento de lucha de -

eta- fvndodo en lo dialéctico marxista, ya que establece el punto de vista re

volucionario de clase, porque impulso, justifico y legalizo lo revolución prole

taria, en cuanto a sus Fines mediatos, yo que los inmediatos se concretan en 

prestaciones económicos obtenidos a través de la asociación profesional. 



b).- Concepto ele De,.cho Social en la 
Teorfo ln19gral. 
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El Maestro O.r. Alberto Truebo Urbino, autor de lo Teorfo Integral, -

en 5U libro Nuevo Derecho de 1 Trabajo, asevere: " Es función específico de le -

teorrc integral del derecho del trabajo investigar lo complejidad de los relacio -

nes no sólo entre los factores de le producción, sino de todos les actividades -

laborales en que un hombre preste un servicio o otro, o que trabaje poro sr mi.!_ 

mo, pero precisar su noturole:z.o y W'l·alor lo norma aplicable; osi como deter -

minar los funciones del Estado de derecho social, en lo concerniente a lo legi~ 

loción del trabajo, los tendencias de su evolución y su destino histórico". 

" Lo teori'a integral es, también, sintésis de la investigación del der!.. 

cho mexicano del trebejo, de la historio de los luchas proletarias, de lo revolu

ción burguesa de 191 O, que en su deson-ol lo recogió los angustias y e 1 molestar 

de los campesinos y de los obreros, combatiendo en su evolución la explotación 

en los talleres y fábricas, reviviendo el ~cuerdo sangriento de Cananeo y Rio 

Blanco, etc., originando la ideologfo social del Congreso Constituyente de Que

nitaro de 1917, donde • estructuraron los nuevos derechos sociales de los tra -

bajaclores frente o los explotadores y propietarios y frente al derecho público de 

los gobernantes que detentan el poder politico en repoe•ntación de la democra

cia ccrpltalista. Asimismo, en•fto. lo teorio integral que 'ºs derechos politices y 

los derechos 9DCiales no convi-n en armonía en lo Constitución de 1917, sino 

que están en lucho constante y p.nno,.nte pevaleciendo el imperio de la Cons

titución P~lft'ica sabe la Constitución Sacio!, porque el poder público le otc.-go 



su fuerza incondicional y porque la constitución social no tiene más apo)"O y -

más fuerza que la que le da la cla• obrera •••• " 

" El Estado poli"tico, a cambio de paz, en los momentos de crisis poli" -

tlca y cuondo considera que el confonnismo obrero puede perturbarse, expide le 

)19S mejorando las condiciones de trabajo, superando los derechos de los traba¡~ 

dores, a fin de que abtengon mejores prestaciones, reglamentando con fines pr~ 

teccionistas di"'°'rsas actividades laborales e incluyendo nuevas figuras ya prote -

gklas en el artTculo 123, y convirtiendo en norma i•~ri"dica los jurisprudencia fa 

vorable a los trabajadores." 

" A la luz de la Teori"a Integral, en el Estoclo de Derecho Social -

san sujetos de derecho del trabajo los obreros, jomaleros, empleados, damésli 

cos, artesanos, técnicos, ingenieros, abogados, médicos, deportistas, artistas, 

agentes comerciales, taxistas, etc. Es más, echa por tierra el concepto anticua 

do de "subordinación" como elemento coracteri"stico de las relaciones de traba

jo, pues el artTculo 123 establece principios igualitarios en estas relacione~ con 

el propósito:de llquidar evolutiva .... nte el régimen de explotación del hombre -

par el hambre. En el campo de la jurisiicclón o aplicación de las le)l'9S del -

h'abajo par las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o por los Tribunales Federa

les de Amparo, debe l'lldimi.- a los trabajadores, no ..Sla mejorando sus cond!.._ 

clone• económicos y su •gurldacl social, sino Imponiendo un arden económico -

q- ~lenda a la rwlvlndicac:lón de los derechos del proletaricdo, entTw tonto, -
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deberán suplir las quejos deficientes como octividoc:I social de lo justicio burgLH!.._ 

sa que represento lo Suprema Corte de Justicio de lo Noción." 

" Y por último, lo Teorfo integral es fuerzo dialéctica para hacer -

conciencia en la clcse obrera, a fin de que materialice sus reivindicaciones so 

cicles, pues o pesar de los actividades octuoles del Estado palftico, ni la legi!_ 

lacién, ni la administración, ni lo ¡urisdicciÓn que fo constituyen,. por su fun -

ción politice o burguesa procuraren el cambio de los estructuras económicos, fo 

que s&lo se conseguirfo o través de lo revoiuclón proietario que algún dfo lleve 

a cebo lo clase obrera." (1 B) Siendo lo Teorfo Integral, no solamente lo difu -

sión c.lel llamodo precepto revolucionario ortfculo 123 y sus le)l"S reglamentarias, 

sino también es fuerzo dialéctica paro el cambio de estructuras sociales y eco 

nómicos, haciendo más dinámico los normas fundamentales del trabajo y de la 

previsión social, para un mejor bienestar de todos las hombres que viven en so-

ciedad. Sin dudo que lo investigación jurfdico-sociol y cienti'fica del precepto-

orti"culo 123, encuentro su mejor exposición en la historia de luchas proletarios 

de lo revolución de 191 O, que en su mutación acogió los molestares de los 

campesinos y los obreros, dichos malestares quedaron plasmados en nuestra Cons 

titución Polftico, en los denominados Derechos Sociales. 

La Teorfa Integral en el Derecho Social nos ilustro de que existe un 

predominio de lo Constitución Polftico sobre lo Constitución Social, porque el 

(1 s), Ob .Cit. 
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poder público le concede su fuerza incondicional, y porque lo ConstituciÓn So

cial emana su fuerza en la clase obrera, y a la vez dicha teoría es fuerza di -

námica para crear conciencia en 1a clase obrera y realice sus reivindicaciones 

:IOciales, ya que quienes detentan el poder no tratarán de hacer cambios en las 

estructuras jurídico-polrtica, económico y social, sino que sólo podró conseguir

• a través de la revolución proletariado. 

El moestro Trueba Urbina nos dice que el derecho social " es el con 

junto de principios, instituciones y normas que en función de integración prote

gen, tutelan y reivindican o los que viven de su trabaje y a los economicamen-

te débiles." (19} 

En le definición del maestro Trueba Urbino es indudable que toma en 

cuenta los sucesos históricos que post9riormente habrán de tener grandes influen

cies en el mundo del llamado Derecho Soci~I, para explicar las instituciones y 

normas que lo integran. Las aaeveracicnes de la teorra integral y en general su 

cuerpo de ideas, no • han quedado en el campo juri'dico laboral, sino por el 

contrario han sido captadas y difundidas y de:10rrollodas por numerosos dkcipulos 

del -•tro Trueba Urbina. 

Como la teoría integral es ••ncialmente dinámica y con un sentido -

particul"'"'9nte vivo de nuestra historia, no es de suponene que • encuentre en 

(19) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editarla! Porrúa. 
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pmllgro d .. .,stancami.,nto ,.n nuotstTo época contemporc;..,..o o q...., q~ SlJpP.roclo 

en un plano breve relo1'1varno-nte por nu-stros futuras aconW>cimi .. ntos sociol.,s, 

muy por .. 1 contTario; ""'rá "" la culminación y r""alización ~diant<o un movi 

mi,.nto ,..volucianoria donde ,... cristalizarán les presupuotstos básicos "'" los qu- -

descansa la teorfo integral • 



e).- Concepto de Derecho Social que emite 
e 1 sustentante • 
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El tratadista Alberto Trueba Urbina nos dice en su obra Nuevo De

recho del Trabajo: La influencio del profesor Rodbruch se contempla en las sigui'"!!_ 

tes definiciones: 

Mendieta y Núr!<•z precisa el derecho social diciendo que: 

" Es el conjunto de leyes y disposiciones autónomos que establecen 

y desarrollan diferentes principios y procedimientos protectores en favar de indivi

duos, grupos y sectores de lo sociedad económi comente débiles, poro lograr su con 

vivencia con las otras clases socia les dentro de un orden ¡usto " 

" González Díaz Lombardo, más apegado a los id-s de Radbruch, 

al referirse al derecho social como derecho igualador y nivelador de los despropo.!:. 

ciones, di ce: 

" Es uno ordenación de la sociedad en función de uno integración 

dinámico, teleológicomente dirigida a la obtención del mayor bienestar socia} de 

los personas y de los pueblos, mediante la justicio social " 

" Sergio García Romírez ••••• Tombi6n presenta el Derecho Social 

proteccionista cat'lo uno nueva concepción del honbre por ~ d~, que busco 

la adecuación de W• a su realidad social, de clase, d• nec:esi_dod y de perfecci2. 

namiento en la vida comunitario, cat'lo d-cha de creación autó-, de ori

tación, sin dejar de precis:ir lo trayectoria const'itucional de los cons*ituyentes de 
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M&xico de 1917, de Rusia de 1918 y de Alemania de 1919, llegando o juiciosas -

conclusiones en cuanto o lo irrupción del derecho social en los relaciones laboro--

les y de seguridad social 1 matrimonia 1 es y familiares, educa ti vos y de intervencio-

nismo del poder público.". (20) 

,. Georges Gurvitch, dice que el derecho social es el de integración 

o inordinoción y que tiene como finolidcd lograr lo unión de los individuos c¡ue fo!:_ 

man pclrte de le Sociedad mediante un acuerdo de voces que crea, sin necesidad de 

organización alguna y sin coacción incondicional, un poder social que obre sobre -

los individuos; pero no como exterior a ellos, sino como fuerza interna creada por-

ellos mismos, el Derecho de resistencia a la opresión ". (21) El Dr. Juon Estrello 

Campos dice respecto o lo definición. " Si bi~ es cierto que la cutonomío iurídi-

o::i del derecho social no puede ser fundomentodo en las especulaciones sociológicas 

de George Gurvitch, si tiene raíces profundas en las colectividades humanos, de -

donde, inclusive, J-.c recibido su denominación:,: derecho social 11
• 

" El derecho como conjunto de normas impuestas o los hombres c¡ue -

viven en sociedad, tiene relación estrecha con la economía, con lo sociología y la 

filosofía. Sus relaciones con la eccnorníc se manifiesto en sus fines y o le clase 

que sirve; con la sociología por ser él mismo un fenómeno social y porque el dere-

cha impone las reglas para lo convivencia en la sociedad. Sus nexos con lo filo-

90fía son teleológi cos y en cuanto a las causas y circunstancias en que nacen los -

(20) Ob. Cit. 
(21) Trueáa Urbina Alberto. Ob. Cit. Pág. 152 
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reglas jurídicas " (22) 

" Puede entenderse a esta disciplina en cuanto al contenido del d!_ 

recho socicl " ••• como el conjunto de doctrinas, leyes procedimientos y medios -

con que los poderes públicos intentan la solución justa y equitativa de lo que se 

ha llamado problema social o cuestión social ". (23) 

" Es en verdad este derecho el derecho de la comunidad mayorita-

ria cuya fuerza radico en la cantidad de sus miembros; es el ordenamiento propio 

de las ciases desvalidas, denominadas económicamenre débiies, de los desiguales -

que se pretenden igualar en su cotidiana existencia con los más fuertes poseedores 

y acaparadores de los medios de producción y de consumo " 

" Si el derecho, cualquier parte de él, tiene corno función mantener 

un orden socia 1 dado, ésto es en cuanto o su calidad superestructura 1, el derecho so-

cial en cambio no sólo trata de cra:Jr un sistema legal de coexistencia,. su fin me-

diato es instaurar una nueva estructura económi ca-politi e.a en la que su imperio -

sea preeminente respecto de cualesquiera ohas disciplinas legales " 

" En este sentido el derecho social no comparte la genealogía hist~ 

rica de las disciplinas jurídic:ias tradicionales; es un derecho revolucionario que no 

ha nacido de la meditación tranquila del estudio a de simples lucubracicnes de i!;!. 

risconsultos protegidos por cualqui- Mecenas; sus raíces provienen de una 90ciedad 

(22) 
(23) 

Juan Estrella Comos. Tesis de Doctorado 
Ob. Cit. Tesis de Doctorado Juan Estrella Campos 
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convulso dividida en explotados }' explotadores " (24) 

Debe reconocerse que los conceptos expuestos por los tratcdi stas, -

anterionnente mencionados son aceptcbfes; pero pienso que el que más aceptación 

debe tener, es el que nos do el Dr. Juon Estrello Campos en su tesis de Doctoro 

do al decir: " Es verdad, corno dice Gustavo Rodbruch, que el Derecho Social en 

c:ucinto a su contenido y fines procede de su concepto evolucionado del ente ce--

tua 1 del derecho " ••• hombre sujeto a vínculos socia les, del hombre colectivo co 

mo base del derecho social " (25) 

.. Puede denominarse al derecho social como aquellos ordenamientos 

autónomos que fundamentalmente protegen a ciertos " sectores de la sociedad in-

tegrados por individuos económicamente débiles, 11 pera que coexistan con las 

otras clo~es integrcntes de lo sociedad en un orden jurídico equilibrado. Canse-

cuentemente, esas clases económicamente débiles 'tienen derechos, derecho subje-

f"ivo, que les otorga el derecho positi vo 1 derecho socio ( ob¡etivo, o efecto de que 

obtengan primordio lmente prestaciones económicas así cOmo su seguridad juridi co y 

felicidad ". (26) Es indudable que tal afirmación se inspiro en el convencirnien-

to de que constituye lo expresión jurídico de la justicia social y que respeto la -

libertad y la autonomía de las agrup:1ciones sociales como fuerzas capaces de man 

tener el equilibrio de poder en un si stemo de planifi coción económico socio 1. 

(24) Juan Estrella Campos. Tesis de Doctorado. 
(25) Ob. Cit. Tesis de Doctorado Juan Estrella Campos 
(26) Tesis de Docto..,do. Juan Estrello Campos. 
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La historia de la humanidad destaCD la lucha de clases y la perma

nente lucha de perfeccionar los fórmulas de convivencia social, impulsada por lo 

aspiración de los pueblos por llevar o CDbo el imperio de la justicio y la liber--

tad. Sin embargo cabe reconocer que el liberalismo ho marCDdo una etapa en el 

proceso histórico. Pero el liberalismo llevado al terreno de lo económica-social, 

se ha manifestado en injusticias cometidas en detrimento de los grandes sectores -

pe pula res, basado en el amparo del lábaro de la libertad. 

Si el liberalismo abandonó al hambre o la suerte de los factores -

económicas, a su vez, el manci .... o y can verdadero acierto se basó en la preemi

nencia del fenómeno económico> consecuente con el materialismo histórico. 

No es de dudar la importancia del derecho social, como expresión 

jurrdi CD de la transformación de la $0ciedad c:cntem~nea. Si creemos en la li-

bertad, en la justicia social y en la solidaridad cama valores fundamentales, se -

debe luchar por la elaboración de este nuevo de,.cho socia 1. 



C A P 1 T U L O 111 

3o .- Lo. esttuc:tura Económico. 

o).- El Derecho como S~nHtTuctura. 
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La insatisfacción en que vive la humanidad actualmente exige una re 

volucián en las canciencias e impone un cambio de estructuras, debiendo pasa.!:. 

• del actual sistema de Estado de Derecho a un sistema de vida regido por el 

Derecho Social, ¡»ro con bcise en una estructura económica socialista. 

~ base del régimen burgués es la propiedad capitalista sobre los me

dios de producción, o seo, la propiedad privada de los capitalistas no nacido -

del trabajo pero si utilizada para explotar a obreros asalariados. Según la de -

finicián clásica de Marx " el mcx:lo de capitalista de producciÓn descansa en el 

hecho de que las candicianes materiales de producción les son adjudicadas a 

las 9ue no trabajan, bajo la forma de propiedad del capital y propiedad del 

suelo, mientras la masa sólo es propietaria de la condición personal de la pro

_ducción, la n-rza de trabajo. " 

~ producción capitalista se basa en el traba jo asalariado. Los abre 

ras asalariados se hallan libres de las trabas feudales, pero carecen de medios 

de prcducción y si no quieren morir de hombre, no tienen más remedio que ve!!_ 

der su fuerza de trebejo a los capitalistas. Además de la propiedad capitalista, 

existe en los poÍ•s burgue-. la gran propiedad territorial, así" cerno la pequ.

na propi.dad prf........, cl9 las prcductaws simples de mercancías, catnpesinas y -

..-ww que v'-n de ., trabo¡o, que -. también explotados par las flMTat9 -

......._y las c:apilldrstas. 

SI•-"'- la•~ de la mc:l9dod a lo luz del rno1-Wlall91110 
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histórico, "Yemas que en la base • encuentra ¡a estructura económica, encima 

de ella la estructura social, que sostiene la estrucf\.lra polftica y, por último, 

la estructura ldeológica. 

Los materialistas estiman que la estructura ideolÓgica es la cima del 

edificio social y para las idealistas la estructura ideológica está en la ba!e, 

" en la producción social de su vida, los hombres contraen determinadas rela 

cienes necesarias e indee:ndientes de su voluntad, relaciones de producción, 

que corres panden a una determincda fase de desarrollo de sus fuerzas producti 

vas materiales. El coniunto de esta:; re!o::ci~~~ de p~vcc!&i formo la estructure 

económica de la sociedad, la base real sobre la que se levanta la sup::restruc -

f\.lm jurtdica y po!Ttica y a la 9ue corresponden determinadas formas de concien 

cia soci~I. 

El modo de producción de la vida material condiciona el proceso de 

la vida social, política y espiritual en general." 

Vemos por consiguiente que la infraestrucf\.lra económica es la base 

de la sociedad, y después está la supra o superestructura, que es la tdeologfa 

y ccmpntnde la moral la religión, la ciencia, el arte, y el Derecho, pudiendo 

afirmar que la superestructura es el reflejo de la infraestructura o estructura -

econámica. 

" Marx y Engel c:t9f!n que es nece9arlo partir de pntsupuestos reales, 
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es decir, que la historia tiene que encontrar su base real en las individuas y -

en sus condiciones materiales de vida". (27) " No hoy historia si no hay indi 

viduo. Los hombres se dtferencfan de los animales en cuanto comienzan o pro 

ducir sus medios de vida. 

Lo que el hombre es, depende de lo que pn:duce y como lo produce. 

Determinados individuos que producen en determinada forma contraen determina-

das relaciones sociales y polrticas. 

Para poder hacer historia~ los homb""" H~~n que ser capaces de vi 

vir. Para vivir e necesita comer, beber, habitación, vestido, etc., 11 La pri 

mera acción histórica es la creaciÓn de los medios para la satisfacción de estas 

necesidades, la producción de la vida material y ciertamente esta es une acción 

histórica, una condiciÓn fundcmenta-1 de tcxlc historie; es una condición que hoy 

cama en todo momento, tiene que ser cumplida para que las,hombres puedan 

conservar la vida. Ninguna concepción histórica puede dejar a un lado este 

hecho fundamental." (28) 

" La producciÓn de las ideas, representaciones y de la conciencie está 

inrnediat~nte ligada a la actividad material y a las relaciones materiales de 

la11 hombres. La conciencio no puede -r jamás otra cosa que el ser consciente, 

y el •r de los han-Ores es su proceso real de vida. 

(27-28) Ob. Cit. Saciali9no Estado y Derecho en lo Filosoffo Marxista, Edito
rial Cuadernos para e 1 O iálago 



No hay qua partir de lo que los hombres dicen, se imaginan o rep""-

sentan; tampoco de los hombres imaginados, pensados o ""presentados. Hay que 

partir del hombre realmente activo y de su proceso real de vida, Único que per 

mite explicar el desarrollo de los reflejos ideológicos. La ideologfa carece de 

sustantividad, no tiene historia ni evolución. Los hombres que desarrollan la 

producción materlal y cambian su propia realidad, modifican los pensamientos 

y los prcductos de sus penSCST1ientos. La conciencia no determina la vida, sino 

lo vida determina la conciencia. 

Los ideas estén ligadas a la clase que las produce. Los ideos de ca-

do clase damin<S1te son las ideas dominantes de cada época, es decir, lo clase 

que ejerce el poder material domina a la sociedad y al mismo tiempo impone -

su poder esplrituol o ideológico; la clase que tiene a su disposición los medios 

pot"a lo producción material dispone al mismo tiempo de los medios para la pro_ 

ducción espiritual. Las ideas dominantes no son más que la expresión ideal de -

los relaciones materiales dominantes • " (29) 

Mane, en su abra lntrcduccián a la Crftica de la Economía Polftica, 

dt- u En la producciÓn social de su vida ccntraen los hombres determinadas -

rwlocionas .-cemrlas e inde1'9rdientas de su voluntad, relaciones de producción 

que c:on9sponclen a una determinado fa• de desarrollo de sus fuerzas producti-

(29) soctQlf..,o Estcsfo y Del9cha en I<> Filosofía Marxista. Editorial Cuode~ 
.-a •• diálogo. 
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vas materiales._ El conjunto de estas relaciones de prcxlucciÓn fonna lo estructura 

econ&nica de la sociedad, ba'"" real sobre la que se levanta lo superestruct-ura -

jur;élico y polttico y o lo que corresponden determinados formas de conciencia -

social. El modo de producción de lo vida material .condiciona el proceso de la 

vida social, política y espiritual en general. No es lo conciencio del hambre -

la que determino su ser, sino, por el contrario, el ser social es el que determi-

na su conciencio." (30) Estas palabras de Marx, expresión clásico del materia-

lismo histórico, adolecen de imprecisión, y por esto rozón no fueron interpreta-

das siempre en e 1 mismo sentido. En e 1 primer perí"odo soviético, unos autores 

situaron el derecho no en lo superestructura, sino en lo base, porque lo consi 

derabon como una institución del proceso de lo vida social y, por lo tonto, co-

mo parte integrante del 5er social, e identificaron derecho y relación social .•(31) 

La teori"o de Marx y Engels sobre 
0

la superestructura y lo base fue 

en opinión de los marxistas, de enonne significación histórica y e¡erció una in 

fluencia muy grande sobre todo la ciencia de lo sociedad y su desarTOllo poste

rior, y ciertamente en primero lfneo sobre la evolución de lo filosofí'a, lo his -

torio y e 1 derecho. 

El Dr. Juan Estrella Campas, en su tesis de Doctorado, Derecho So -

(30) Ob. Cit. 
(31) Social1..,o Estado y o ... cho en la Fflosoffa Marxista .Editorial Cuadernos 

pm-a el diálogo. 
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clal y Nueva Pedagogfa, dice: " El derecho, desde el punto de vista materia -

lista es una SUP""restructura, par lo que sus fines responden al sistema económico 

poli'Hco del cual proviene." •••••• " El derecho cerno conjunto de normas im -

·puestas a los hombres que viven en sac:iedod, tiene relación estTecha can la e

conomía, con la sac:iolagt'a y la filosofra •••• " 

Es inutil cbordor el tema jurt'dico sin relacionarlo con )a estructuro 

y las demás superestructuras. Pues toclo conocimiento, tocia ley que estoblezca -

relaciones sociales, incluyendo las disciplinas tutelares, tiene que int..rrelacio

nar• con las arras manifestaciones clentfficas y artfsti-::as." 

" En .gerwral , taclo principio no puede ser desligodo de los otras ma 

nifestac:.icnes humanas de la vicia práctica y espiritual. De este modo, catalo -

gar lo jurt'dico, darle su jerarquización y configurarlo, obliga a un rastTeo ge

neral de causas y efectos en derredor de las relaciones humonas. El derecho -

alcanza, a veces, categoría ele norma única prepanderanre, pero en períodos -

muy especiales, casi siempre Umitados y ocultos porque ~us ,.,..xos con la es -

tnJetura no siempre son pasibles de vislumbrar. En carri:>io, es de suponer qUlt 

para que lo ¡ur.aico • impmtgo cama ..-....a pura posible y ..-rmarwnte, es -

porque • ha establecido un .Wgi,_n sin antagonismos soc:iales integrado ya, -

par haber clespD¡ado a 1- el- de la 90Cleclad ele sus característicos y haber

•- fuml~ en lnteN•• ~ Iguales en la oportunidad para los indivi

._ y .- .._Ir a 1 .. l'WC9Üll .... a ..,.n:rles sin distingas ni prlvilegi-. • 
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La tut.laridad jurlíiica en los aspec:tos agrario y obrero es un derecha 

adquirtclo, en nuestTo c:asa, por medio de una revolución semiburguesa; pat" lo 

tanto es predarninio parc:ial y no sabemos hasta que punto en su durac:ión, de 

una c:la99 q .. sin dejar de •r dominada en el aspe.eta material, por carecer -

de bienes y vivir de la ._nta de su trabajo-fuerza, ha logrado prevalecer en -

c:iertas esferas del derecho, lo c:ual puede darle más poder pera adquirir mayor 

prepandercmc:ia y lograr las fines ulteriores a que su concienc:ia histórica y sus 

c::andic:iones le impelen •••••• 

" 'Lo que imparta en este capftuio es que ia aparic:i.Sn del derecho 

soc::ial estatuido, ha superado al anterioo- individual y tiene su nac:imiento far 

mal en 1917 en el Congreso Constitu,.-nte de Querétaro; ••••• .Es de observar 

que la c:ausa real e inmediata de las leyes agraria y obrera, sobre todo su tu

telarldad soc::iol, - oo-iginó de las foc:ctor...s, que representaban las tendencias -

agrar_ias c:an jefes c:omo Villa y Zapata que supieron enderezar sus demandas -

tanto al Plwsidente Modero como a Venustiano Carranza, parque vieron en 

ellos una ....._o a sus anhelas de mejo-..niento ya que • trataba de gente 

de otra "cks., proplehWia rural, ..,e no ..efa ni sufrfa el pn:iblema del despo

jo d. tlenaa y de~ a I• pabloc::iaras rurales, que en e-a"'- levantados 

en -· canatltu(an UftCI fuerza q..- pudo imp'imir su infl.....cia y cibltgar a 

I• .._..... IWYOluc:ionari- a legislar .m .. Mitas materias, - rle1190 de pmrder -

la• odecaclo _. la di-.:lán del nue..o .Wglnwn que • a..-cinaba. 
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La _disensión ele los jefes agraristas en la Conve·nción ele Aguascolie'!._ 

..,,s, tuvo a su vez el tropiezo de que los carrancistas no aceptaran sus delibe

raciones como legales en dicho asomble y sus determinaciones de más radicalis

mo iniciándose una pugno que fue fatal poro los ¡efes agraristas, aunque sus -

aspiraciones se vieron plosmoc:los en lo Constitución de 1917, pero conservando 

el poder Carranza y aplicando en lo práctico con tibieza los preceptos agrario 

y obrero, es decir, defendiendo ciertos privilegios que aun o cincuenta y cuo 

tTo af'los de distancia no se han podido abatir como se estatuyó en Querétoro. 

Es verdad histórica reconocer que la pugno por la radicalidad de las 

nuevas leyes sociales-especialmente sobre derechos agrario y obrero se estable

ció entn! Villa y Zapato por un lacio y los seguidores de Venustiano Carranza. 

En efecto, los clases representadas por Zapata y Villa eran la depauperada 

clase campesina y la de los rancheros ~ifundistas y aparceros, respectivo 

mente, ambas vejadas en todos sentidos como se decfa en los considerados de 

lo Ley ele 6 de Enero de 191 5. En tanto que Madero .. y Carranza eran graneles 

propletOt"ios y aceptaban ele mol grado las demandas ogrorio5 •••• " (32) 

(32) db. ctt. 



b).- El Oerwcho Social corno Oldenamiento 
del Futuro • 



74 

El D_erecho Social indicut-lblenwnte plasmado en nuestTa Carta Magna, 

como can-cuencia de un movimiento revolucianario ha alcanzado notable desa -

nollo en nuestra épaca contemporánea, el Dr. Lucio 1\1\erdieta y Nui'lez: dice al 

respecto. " Sin embargo, las actuales expresiones legales del Derecho Social, -

por su importancia y por las orientaciones que encierran, hacen de esta navisi

ma parte del Derecho del Por"'8nir, na solo por cuanto • prC>)l9cta ,....,..sarta -

mente al futuro en el destino de todas las democracias; sino por que es de tal 

medo amplio su ámbito y ton grande su importancia, que en un tiempo relativa 

mente breve extenderá su influencia a todas las partes y ramas del derecho, rea 

liz:ando en ellas una serie de transformaciones profundas hasta coordinarlas den -

t'ro de sus propios fines. En otras palabras: hacia las finalidades del Derecho So 

cfal • orientarán tarde o temprano tados los denichos." 

" Este gran movimiento soc:ializ:~te del derecho • not'a lo mismo en 

EU1'0pa que en América, a partir ele la primera guerra mundial, pues en la ma 

yor(a de los paÍ•s de esos cantinentes • han elevado a la categort'a de consti

tucionales peceptos que no san otra c.,.. que las benes del Derecho Social. • 

(33) 

El Dr. .Juan Estrella Cafl'.'lpc>S en su •sis de Doctorado O.racho Social 

dice: • Su g91Walogía d1-a del complejo Olden 9DCial, 

(33) b.-chO Social. Lucio Mendieta y NUfteZ. Editorial "-"'a. México .1967. 
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et.. fas ralé:es mfsmas cito fa soc:i-dad formada ,.n su mayorra por .,..ce -

sitadas y por erro po- caractari"stlcas especificas y distintas este nuevo dere -

cho, y a la vez, crea al margmn de la tradicional división de derecho po'.iblico 

y derecho privado, una nueva cotegori"o, el derecho social que resume el con

junto de facultades a derechos de las multitudes, derecho subjetivo, exprescdo 

en cuerpos legales homologados can el im¡ario del Estado para integrar ef de -

recho cb jetlvo " 

" Es19 es el mecanismo que explica y fundamenta los perfiles propios, 

como disciplfna jurlélico, del nueva derecho )l'CJ consagrado como derecho socfol, 

de,.cho del porvenir." (34.) 

" No es poslb le omitir, por su calidad de invocación profítica so -

cfaf, ef i:-nsomlento _del jurista y ma9Stro mexicano Alberto Truebo Urblno en 

., obra El artr'culo 123, edición del 21 de septiembre de 1943: " Nuestra con.!. 

titucfÓn acertó a recoger no ya fas aspiraciones del proletariado mexicano, si -

no fas del proletariado del mundo •••• por lo que nada tiene de e>d'roi'ta q._ los 

c:anstitu)'8ftta• de otros par•s quisieron •ntar para ellos las ba•s de un nuevo 

c»Neho -ial, la tomaren cama fuen._ de fnsplración y gufo.. • 

" Y .. specto de la 9QUnda 91o9na ..,...dial, que en e• -nto -

(3-4) Ob. Cft. 
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azotaba al mundo, expresó " pero la llamarada que nos envuelve no sólo 

devasta terrlt"ori05 ••••• sino que está incinerando reg"imenes polfticos y econámi-

cos." 

" Y las constituciones del futuro serán el cauce jurfdico por el que -

cOtTa la nueva savia generosa y fecunda de una democracia ••• • y de una justicia 

social incorruptible." (35) 

(35) Ob.Clt·. Tesis de Dac~o de ~Esmalta Campos. 
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PRlllll!RA.- Lo naturaleza jurrdica del Derecho Social es en cuanto o su e -

•ncio misma, porque no es Derecho Pu'blico ni· Privado y, por lo mismo, se 

11trlge como un nuevo Derecho, con autonomi"o cientffico y didáctica y con 

ptrftles ajenos a los dTsciplinos jurt'dtcas trodicfonales 

SEGUNDA.- Los dereeho1 soc:iales mexicanos son consecuencia de un mo -

vimtento revolucionario como 11tl d8 1910, que hizo posible lo consagración 

de •- garantías en uno Constitución Polttlco, rompiendo los anacrónicos 

moldllts ~ las constttuc fo.,..s c láslcos. 

TERCERA.- Lo Teort'o lnte¡Jral aparece como uno inh!!rpretación sistematizado 

del precepto constftvcional rwvolucionarlo denominado arti"culo 123, en el -

que p.l9de percibir9 ospmcto., tutelorws, protectores y reivirdicatorlom. 

CUAllTA .- Lo Te-r'a Integral, no solo -plica los relociorws obrero ¡;;;atr~ 

nales, sino que a traYés de ella • ob9erva lo grandiosidad del Derecho -

Soclal en cuanto o su lmpul- .. leolágico hacia ccsnbla. económicos es -

huc:turales. 

QUINTA.- 11 D~ho, dellde el punta de vista mo .. rlallsto, es ........ -

huc:tura y cano tal 19spande al Instan .. en que rig19 y be-ffcla dt .. cta -

_.... a las gciilernmdl9s que lo c:n.an. 
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SEXTA.- Solo un régirn.n _.que no tenga como base la propiedad prlvada 

..X.re los medfos de producción, p.iede hacer positivo en todo su esplendor 

el Derweho Social, porque ~rl"a producto de una esfnlcfura de genuino ju!_ 

tfcia 90Cial que no darl"a cabida a otra cla51t de derecho. 

SEPTIMA.- Al cerrara el ciclo eapitolista, cuyo última fase estamos vivien 

do con el imperialismo, unas veces materialmente agresivo y oh'as, con el -

colonialisno económico, advendrá el régimen socialfsto con la desaparición 

de fa propfedod privado de los medios de produccrón y de consumo como -

ntquisfto sine quanon para el imperio de un sistema económico-poli"Hco sus

tentado en el colectivhrno. 

1 
1 

1 

1 
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